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Resumen 

El presente trabajo de titulación de análisis de caso tuvo como tema principal la 

evaluación de control interno al departamento de crédito y cobranza de la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar Ltda. Durante el período 

comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre de  2014, este análisis de caso 

inició con varios objetivos específicos dentro de ellos conocer el marco teórico - 

referencial que fundamente el análisis de caso, luego de esto se verificó que los 

procesos realizados en el departamento de crédito y cobranza  se cumplan de acuerdo a 

los reglamentos establecidos dentro de la cooperativa, así mismo se procedió a ejecutar 

la evaluación de control interno al departamento de crédito y cobranza de la cooperativa 

y por ultimo emitir conclusiones y recomendaciones que fortalezcan las actividades en 

el departamento de crédito y cobranza. 

Para el cumplimento de estos procesos se utilizó el  método bibliográfico con el 

fin de indagar lo temas principales para darle fundamento y relevancia a la investigación 

de esta manera cumplir con el marco teórico, la investigación de campo permitió llegar 

al lugar o fenómeno de estudio, en este caso ayudo a tener contacto con el talento 

humano del área de crédito de la institución financiera, la investigación descriptiva se 

aplicó ya que se evaluó el control interno en el departamento estableciendo juicios, 

conclusiones y recomendaciones.  

En las técnicas fueron la indagación que se aplicó para realizar averiguaciones y 

conversaciones con el personal de la cooperativa, la entrevista se la realizo al gerente 

general con fin de obtener información sobre el sistema de control interno del área de 

estudio, la encuesta que se aplicó a los funcionarios del departamento de crédito y 

cobranza, la observación para visualizar las actividades que se realiza en el 

departamento de crédito y cobranza.  

Realizada la evaluación de control interno permitió establecer los diferentes 

hallazgos encontrados de los componentes evaluados los cuales ayudaron a identificar 

las deficiencias encontradas a fin de poder emitir conclusiones y recomendaciones que 

coadyuven al mejoramiento de los procesos en el departamento de crédito, cumpliendo 

eficazmente con el desarrollo de este trabajo de titulación. 

 

Evaluación; control interno; créditos; procesos; hallazgo; normas.  



Sumary 

This degree of analysis of case work had as main theme the evaluation of internal 

control to the Department of credit and collections of the cooperative savings and credit 

Chamber of Commerce of the Canton Bolivar Ltda. During the period from January 01 

to December 31, 2014, this case analysis began with several specific objectives within 

the theoretical framework - reference to substantiate the analysis of case, after this it 

was verified that the processes carried out in the Department of credit and collections 

are met according to the rules laid down within the cooperative also was to run the 

assessment of internal control to the credit Department of the cooperative and finally 

issue conclusions and recommendations to strengthen the activities in the Department of 

credit and collections. 

Method is used for the completion of these processes bibliographic in order to 

investigate the top themes to give rationale and relevance to the research in this way 

comply with the theoretical framework, field research enabled to reach the place or 

phenomenon of study, in this case helped to have contact with the human talent in the 

area of credit of the financial institution descriptive research was applied since assessed 

the internal control in the Department establishing judgments, conclusions and 

recommendations.  

Techniques were the inquiry which was applied to carry out inquiries and 

conversations with staff of the cooperative, the interview was conducted general 

manager purpose of obtaining information on the internal control system of the study 

area, the survey applied to officials of the Department of credit and collections, the 

observation to display the activities carried out in the Department of credit and 

collections. 

Following the assessment of internal control allowed us to establish the various 

findings of the evaluated components which helped to identify the deficiencies in order 

to draw conclusions and recommendations that contribute to improving the processes in 

the credit department, complying effectively with development this work degree. 

 

Evaluation; internal control; credit; processes; find; rules. 

 

 



Introducción 

El presente análisis de caso se enfocó a una evaluación de control interno al 

departamento de crédito y cobranza de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de 

Comercio del Cantón Bolívar Limitada, la misma que se constituyó con el propósito de 

brindar servicios financieros que aporten con el crecimiento del cantón de manera que 

otorga créditos comerciales, empresariales, productivos y vivienda a los habitantes.  

Esta institución está regida por la Superintendencia de Compañías, Economía 

Popular y Solidaria, siendo este un ente regulador que les permite cumplir con las 

políticas empresariales, misión, visión y objetivos.  

La evaluación de control interno permitió determinar los problemas que se 

dieron en las distintas operaciones,  cuyo enfoque está dirigido a los procesos de crédito 

y cobranza y evaluar que los posibles clientes crediticios cumplan con los requisitos 

establecidos en dichos procesos, así mismo que todo el personal relacionado con la 

gestión de crédito tenga conocimiento del mismo. 

En cualquier institución es importante tener claro las directrices estratégicas con 

las que trabaja la entidad por lo que sin ellas no será posible cumplir eficientemente las 

metas trazadas, de ahí la importancia de un control transparente a las gestiones 

administrativas garantizando la satisfacción institucional y de los socios. Este análisis 

de caso se dirigió con una evaluación de control interno al departamento de crédito y 

cobranza, siendo el control interno un elemento indispensable en el cumplimiento de 

normas, políticas, reglamentos, procesos entre otros. 

La metodología que se utilizó fue descriptiva, explicativa y de campo, porque 

representan los puntos de interés en base al análisis y argumentos de las leyes y normas 

del objeto de estudio, así como entrevistas realizadas a los principales involucrados en 

el área relacionada al manejo de los créditos. 
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1. Tema

Evaluación de control interno al departamento de crédito y cobranza de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar Ltda. 

Durante el período comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre de  2014. 
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2. Planteamiento del problema 

En la actualidad las cooperativas de ahorro y crédito se preocupan por cumplir 

sus metas trazadas en un determinado tiempo en base a sus necesidades y las de los 

clientes, por ello se busca mantener actualizadas sus técnicas y herramientas de control 

y evaluación que les permita saber cómo va funcionando la entidad, tomando medidas 

correctivas y preventivas ante las anomalías y deficiencias existentes en el control 

administrativo que les dan a sus recursos. 

En nuestro medio existen muchas entidades financieras que ofrecen servicios de 

financiación y créditos a la sociedad del cantón Bolívar entre ellas está la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio, esta es una de las entidades más visitadas 

por la sociedad bolivarense y por personas de otros cantones cercano a este, siendo 

reconocida como un eje financiero de alto nivel empresarial que brinda beneficio de la 

colectividad y a las personas que recurren a ella a solicitar créditos.  

Una evaluación de control interno procura mejorar las operaciones de una 

entidad entre ellas evaluamos los sistemas de crédito y cobranza aplicados en el 

departamento, analizando los procesos desde la recepción de información de los 

clientes, el otorgamiento, seguimiento y recuperación del crédito, los mismos que 

contribuyeron a verificar y analizar las metodologías administrativas y crediticias que se 

llevan en el área para tomar decisiones acertadas en cuanto a la evaluación se refiere. 

Esta problemática presentada en el departamento de crédito y cobranza se enfoca 

a los riesgos presentes en las gestiones crediticias por lo que es necesario que el 

personal actué con transparencia aplicando las leyes, reglamentos y normas  para efecto, 

generando interés en el cumplimiento de metas y objetivos del área. 

2.1. Antecedentes 

Desde los últimos meses del año 2002 directivos de la Cámara de Comercio del 

Cantón Bolívar venían gestando la idea de buscar un mecanismo para incentivar la 

presencia y participación de los socios de esta institución, es entonces que el Lic. Félix 

Meza Bravo miembro del Directorio presenta un proyecto  de crear una Cooperativa de 

Ahorro y Crédito, con la finalidad de apoyar a este sector empresarial. En una Asamblea 

General de Directivos y socios el día 11 de febrero de 2003 se crea la institución con el 
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nombre de Pre-Cooperativa de Ahorro Y Crédito Cámara de Comercio del Cantón 

Bolívar LTDA.”. 

Se inicia la Cooperativa con 33 socios fundadores. El estatuto fue aprobado el 

día 06 de marzo del año 2003; remitido a la Dirección Nacional de Cooperativas del 

Ministerio de Bienestar Social (hoy MIES), el mismo que lo declaró aprobado mediante 

Acuerdo Ministerial Nº. 001446 el 29 diciembre de 2003, e inscrito en el registro 

general de Cooperativas con el número de orden 6648 de enero 09 de 2004. 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar 

Limitada se encuentra situada en la Provincia de Manabí, Cantón Bolívar, Parroquia 

Calceta, está bajo el control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y 

del Sector Financiero  Popular y  Solidario, así mismo está sujeta a sus valores y 

principios del cooperativismo presentes en la Ley Orgánica de la Economía Popular y 

Solidaria, además de otras instituciones que la regulan. 

El día lunes 19 de abril del año 2004 la Cooperativa abre sus puertas al público 

trabajando con toda entereza en beneficio de los socios y el desarrollo institucional, la 

entidad fue aprobada con el carácter de abierta, es decir para todo tipo de actividades no 

solo de comerciantes.  

Tiene como actividad principal la intermediación financiera, que les permite a la 

colectividad realizar ahorro y crédito, ahorro mediantes sus depósitos para fortalecer su 

economía y la de sus familias, así mismo realizan crédito para establecer negocios, 

viviendas, entre otros. 

En todo el proceso del ahorro y crédito la entidad está expuesta a ciertos riesgos 

y cambios en los que ve perjudicada su economía y la de sus socios, por ello se debe 

establecer mecanismos adecuados en la gestión de créditos que les permita determinar el 

nivel de riesgo al que estaría dispuesta a asumir la institución para proteger de manera 

eficiente y eficaz sus recursos y los de terceros que se encuentren bajo su control. 

En la institución una de los últimos procesos que se realizó fue una “Auditoria de 

Gestión a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del cantón Bolívar 

Limitada de la ciudad de Calceta, año 2010”, la misma que les permitió conocer sus 

debilidades y fortalezas en las diferentes áreas y poner en práctica las recomendaciones 

emitidas en el informe, es por ello que se consideró pertinente realizar una evaluación 

de control interno como pilar fundamental en la aplicación de las distintas políticas, 
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leyes y reglamentos que la enmarquen al cumplimiento de sus objetivos y metas 

propuestas. 

2.2. Justificación 

Siendo las cooperativas una institución de intermediación financiera, que realiza 

sus actividades en base al ahorro y crédito, está expuesta a diversos riesgos  entre ellos 

el riesgo crediticio, por ello este análisis de caso se basó en una evaluación de control 

interno al departamento de crédito y cobranza de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cámara de Comercio del Cantón Bolívar Ltda. Durante el período comprendido desde 

el 01 de enero al 31 de diciembre de 2014. 

Mediante la evaluación de control interno el departamento de crédito y cobranza 

de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar que se 

ejecutó se logró conocer la forma en que estos se otorgan y si se aplican los 

procedimientos establecidos en sus manuales y reglamentos. Por lo que este análisis de 

caso se justifica de la siguiente manera: 

En el presente análisis de caso se aplicó los conocimientos adquiridos durante el 

periodo universitario, con el fin de evaluar el control interno al departamento de crédito 

y cobranza de la cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del Cantón 

Bolívar Ltda. Siendo el control interno una función elemental en la administración para 

conseguir la utilización óptima de los recursos es necesario diagnosticar los procesos de 

crédito en la cooperativa asegurando que para ello se mantengan actualizados los 

procedimientos, y se estipuló que los mismos se cumplan conforme a sus normas. 

Con este análisis se alcanzó determinar con el control interno que estrategias o 

métodos utiliza la Cooperativa para la adecuada valoración de los sujetos de crédito 

establecidos en la gestión de crédito. 

Tiene como finalidad proporcionar a los interesados información sobre el control 

interno aplicado a los procedimientos de créditos dentro del departamento, como 

medida de protección y salvaguarda de los recursos entregados por los clientes. 

Este análisis de caso tiene como fin beneficiar tanto a la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar como a los asociados, porque con un 

eficaz proceso de crédito se tomaran mejores decisiones, brindando más confianza a los 

socios y a la misma cooperativa. 
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2.3. Objetivos 

2.3.1. Objetivo general 

 Evaluar el control interno en el departamento de crédito y cobranza de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar Ltda. 

durante el período comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2014. 

2.3.2. Objetivos específicos 

 Conocer el marco teórico - referencial que fundamente el análisis de caso. 

 Verificar que los procesos realizados en el departamento de crédito y cobranza  se 

cumplan de acuerdo a los reglamentos establecidos dentro de la cooperativa. 

 Ejecutar la evaluación de control interno al departamento de crédito y cobranza de la 

cooperativa. 

 Emitir conclusiones y recomendaciones que fortalezcan las actividades en el 

departamento de crédito y cobranza.  
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3. Revisión de la literatura y desarrollo del marco teórico 

3.1. Control 

En referencia al significado de esta palabra se puede decir que “el control es un 

factor clave en lo logro de los objetivos generales de las organizaciones por ello debe 

ser oportuno, económico, seguir una estructura orgánica, debe tener una ubicación 

estratégica, revelar tendencias y situaciones”. (Rivas Márquez, Modelos 

contemporáneos de control interno. Fundamentos teóricos 2011, 117).  

El control es la base fundamental en toda organización, pues en base a esta 

herramienta administrativa se puede llegar a tener éxito o fracaso según se realice este, 

el control de acuerdo a lo interpretado monitorea el proceso organizacional de cada una 

de las actividades ejecutadas en esta, con el fin de estar preparados para enfrentar 

situaciones que pudieran perjudicar a la entidad. 

3.2. Control interno 

El control interno es una herramienta de gestión que según (Barquero 2013) 

“comprende el plan de organización y el conjunto de métodos y procedimientos que 

aseguren que los activos están debidamente protegidos, que los registros contables son 

fidedignos y que la actividad de la entidad se desarrolla eficazmente y se cumplen según 

las directrices marcadas por la dirección”. 

El control interno lo que busca es estar atento a cada una de los procedimientos 

para lo cual hace de uso de métodos que permitan reflejar resultados veraces, es decir 

este control interno lo que trata es de guiar a la empresa y asegurar su buen desempeño 

y funcionamiento organizacional. 

3.3. Tipos de control interno 

Existen dos tipos de control interno el primero es el control interno 

administrativo. 

“Este subsistema del control organizacional, por su parte, canaliza sus esfuerzos 

en el proceso administrativo propiamente dicho, significa ello que se ocupa de asuntos 

como el trazado de objetivos, metas e indicadores, definición de estrategias, 
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comunicación adecuada y oportuna, la definición de las tareas y cursos de acción para 

los diferentes estamentos, medición y evaluación de desempeño; es decir, se ocupa 

primordialmente de las medidas para dar una seguridad razonable del desempeño 

administrativo y el éxito de tal gestión.” (Manco 2014, 26) 

 El control interno administrativo está basado en diseñar las estrategias de cómo 

se lograran los objetivos, y por ende el planteamiento de los mismos es decir la tarea de 

este tipo de control es en base a las tareas, estructuras, técnicas y directrices que la 

empresa debe de tener, es por esto que este control se encarga más del desempeño 

organizacional.  

El segundo es el control interno contable. 

“En este aspecto podría partirse de la noción de que es una porción o parte del 

sistema de control interno de la organización, cuya atención primordial se centra en el 

asunto contable, esto es, documentación de las operaciones financieras, el análisis de 

información, la captura de datos, la adecuada medición y representación, el resumen y el 

correspondiente reflejo en los informes de carácter financiero, esto es, los estados 

financieros” (Manco 2014, 26).  

Este tipo de control interno contable se enfoca en monitorear todo lo que tenga 

que ver con estados financieros, es decir cómo están moviéndose las cuentas contables 

para determinar que no se presenten delitos en los procesos contables y verificar que 

toda esta parte contable se esté dando de manera transparente y responsable.  

3.4. Objetivos del control interno 

 Siendo el control interno un elemento para monitorear las actividades de la 

entidad, sus objetivos admiten su aplicación y según (A. González 2013) se cita los 

siguientes objetivos del control interno:  

 Proteger los recursos de la empresa o negocio evitando pérdidas por fraudes o 

negligencias.  

 Asegurar la exactitud y veracidad de los datos contables y extracontables, los 

cuales, son utilizados por la Dirección para la toma de decisiones.  

 Promover la eficiencia de la explotación de los recursos con que cuenta la 

empresa o negocio.  

 Estimular el seguimiento de las prácticas ordenadas por la gerencia.  
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 Promover y evaluar la seguridad, la calidad y la mejora continua.  

 Velar porque todas las actividades y recursos de la empresa o negocio estén 

dirigidos al cumplimiento de los objetivos de la entidad.  

 Garantizar la eficacia, la eficiencia y economía en todas las operaciones.  

 Definir y aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las 

desviaciones que se presenten en la empresa o negocio y que puedan afectar el 

logro de sus objetivos.  

 Garantizar que el sistema de control interno disponga de sus propios 

mecanismos de verificación y evaluación.  

 Velar porque la empresa o negocio disponga de procesos de planeación y 

mecanismos adecuados para el diseño y desarrollo organizacional 

De los fines que busca el control interno esta primero proteger y asegurarse de 

que los recursos tanto financieros como humanos sean administrados transparentemente 

y con ello asegurar el crecimiento de la organización y por ende su mejora continua, es 

decir en pocas palabras busca el éxito organizacional en todo el ámbito empresarial.  

3.5. Principios del control interno 

De acuerdo a (Manco 2014) los principios del control interno se basan en “la 

moral, código de conducta y comportamentales, lo que de suyo significa que se 

dispondrán barreras que eviten la extralimitación y, de alguna forma, den clara cuenta 

de los fundamentos morales en los que basaran su curso de acción”, entre los principios 

se pueden nombrar  los siguientes: 

 Igualdad 

 Moralidad 

 Eficiencia 

 Economía  

 Celeridad 

 Imparcialidad 

 Publicidad 

 Valoración de costos ambientales 

 Valoración de costos sociales. 
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Los principios del control interno se enfocan en la ética y moral que se debe de 

tener al momento de realizar un control, es por esto que es fundamental que este se 

realice con cautela y dedicación, en base a la moral, igualdad, eficiencia e imparcialidad 

en todo lo que se realice, y por ende dedicar el tiempo preciso que este requiera para 

obtener resultados que contribuyan al crecimiento de la entidad.  

3.6. Importancia del control interno 

El control interno es impredecible en toda organización pues de su ejecución 

dependen muchas cosas, ya que este es el que da las pautas para la toma de decisiones y 

por ende para el logro de metas organizacionales, es decir su información es la que va a 

evitar que la entidad se vea envuelta en dificultades ya que este control muestra con 

transparencia todas las actividades realizadas y permite determinar su adecuada 

ejecución. 

Según lo estipulado por  (Aguirre y Armenta, LA IMPORTANCIA DEL 

CONTROL INTERNO EN LAS PEQUEÑAS 2012, 2) “El control interno es de 

importancia para la estructura administrativa contable de una empresa. Esto asegura que 

tan confiable es su información financiera, frente a los fraudes, eficiencia y eficacia 

operativa”, se puede evidenciar la importancia del control interno dentro de cualquier 

entidad, pues este aplicado con eficiencia detecta posibles fraudes para tomar decisiones 

que contribuyan a la efectividad de la administración.  

3.7. Componentes del control interno 

Para llevar a cabo un control interno, este debe estar integrado por algunos 

elementos lo cual consienten en que éste se ejecute de manera íntegro y veraz debido a 

los componentes que lo integran con el fin de actuar de modo transparente creando un 

control de acuerdo con las normas establecidas dentro del marco legal para su eficiente 

desarrollo.  

“De acuerdo al marco integrado de control interno el informe COSO (Modelo 

COSO), el control interno consta de cinco categorías que la administración diseña y 

aplica para proporcionar una seguridad razonable de que sus objetivos de control se 

llevaran a cabo de manera adecuada”. (Rivas Márquez, Modelos contemporáneos de 

control interno. Fundamentos teóricos 2011, 121), estos son los siguientes:  
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3.7.1. Ambiente de control 

“Es la actitud general de sus administradores y empleados  hacia la importancia 

del control interno. Consiste en acciones, políticas y procedimientos que reflejan las 

actitudes generales de los altos niveles de la administración, directores, y propietarios de 

una entidad en cuanto al control interno y su importancia para la organización, tiene 

gran influencia en la manera como se estructuran las actividades de una empresa, se 

establecen los objetivos y se valoran los riesgos.” (Rivas Márquez, Modelos 

contemporáneos de control interno. Fundamentos teóricos 2011, 121). 

El ambiente de control lo que busca es verificar las actividades administrativas 

de una entidad y con ello determinar cómo se está llevando a cabo los objetivos 

empresariales, tomando como base fundamental los estándares de comportamiento 

basados en principios, valores éticos y morales determinados por la dirección. 

3.7.2. Evaluación del Riesgo 

“El riesgo debe entenderse siempre en relación a la oportunidad y propensión al 

mismo. Una vez identificado se deberá evaluar la probabilidad de ocurrencia y el 

impacto que los mismos pudieran tener en la organización y a posteriori se realizará la 

gestión del riesgo”. (Albanese 2012, 208). 

 La evaluación del riesgo en si se enfoca en fijar las posibles alternativas del 

porque se detectó el riesgo y con ello determinar pautas estratégicas que mitiguen el 

riesgo evaluado en el control interno, previniendo consecuencias a largo o corto plazo.  

3.7.3. Actividades de control 

“Las actividades de control son todas aquellas medidas, políticas y 

procedimientos que se implantan para dentro de una organización para mitigar los 

riesgos de ocurrencias de eventos no deseados y en caso de que estos se den tener pautas 

de acción para controlarlos con actividades preventivas, detectivas, dependientes de 

tecnologías de información, manuales y gerenciales.” (Cedeño Avilés 2012). 

Referente a lo analizado se puede decir que las actividades de control son 

aquellas que van a admitir llevar un control que evalué y prevenga riesgos en la 

organización generados de fuentes internas o externas, realizando procedimientos 
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dinámicos e iterativo y políticas de acuerdo a lo permitido en el marco legal de las 

instituciones. 

3.7.4. Información y Comunicación 

“Éste componente tiene que ver con el modo en que la información relevante es 

identificada, capturada y comunicada a través de la organización. Tiene como finalidad 

permitir a todos los individuos llevar a cabo sus responsabilidades internamente, así 

como proporcionar información a externos, como proveedores, clientes, inversionistas, 

autoridades o agencias reguladoras, o cualquier otra parte interesada.” (Lara 2012).  

Este componente es muy indispensable dentro del control pues este es el que 

permite a los directivos analizar la información global de la organización y determinar 

si las actividades se están llevando a cabo de manera organizada y responsable sin 

perjudicar las metas de la institución.  

3.7.5. Supervisión y Monitoreo 

La supervisión y monitoreo dentro del control interno es el componente que 

permite a los directivos supervisar constantemente las acciones que se llevan dentro de 

una organización y con ello corroborar que todo marche en orden y con transparencia.  

 “El auditor interno, concebido como una función de aseguramiento y asesoría 

que agrega valor a la organización, es uno de los actores que juega un rol relevante al 

momento de la confección de la matriz. El monitoreo continuo de los procesos 

relevantes posibilita la retroalimentación de la matriz para futuras evaluaciones.” 

(Albanese 2012, 209) 

Realizar exámenes independientes de manera periódica ayuda a la verificación o 

comprobación minuciosa de los procedimientos realizados en las labores diarias, como 

resultados se comparan con criterios anteriores, comunicando a la dirección o consejos 

los juicios para determinar acciones correctivas. 

Los componentes del control interno son técnicas sistemáticas que actúan 

relacionadas entre sí en base a los objetivos que busca la organización para esto es 

necesario actuar con cautele en base a los componentes que este requiere, para ello hay 

que estudiar el ambiente de control con el fin de evaluar y controlar los posibles riesgos 

y con ello evaluar y decidir qué es lo que pasa dentro de la entidad y porque pasa.  
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3.8. Métodos de evaluación del control interno 

Los métodos para realizar un control interno perfecto se basan en obtener 

pruebas e información que permita reflejar lo que está ocurriendo dentro de un 

determinado departamento, para lo cual se puede realizar mediante cuestionarios que 

permitan recolectar información o también por flujogramas los cuales son más factibles 

al momento de querer interpretar mejor lo que se está evaluando.  

En base a lo argumentado por (Pelazas Manso 2015) entre los métodos existentes 

para el control interno se destaca los siguientes: 

 Sistema descriptivo es un método en cual se encarga de describir 

minuciosamente los sistemas de las actividades a evaluarse trata de dejar 

constancia detallada y explicativa de las características del sistema que se está 

evaluando, tales como las operaciones que se realizan, secciones o 

departamentos en los que se producen.  

 Sistemas de cuestionarios método en cual sirve para recolectar información 

necesaria para el hecho o fenómeno de estudio, donde se realiza unos 

sinnúmeros preguntas que deben ser contestadas por la persona a la cual se le 

está interrogando, batería de preguntas, de carácter general y estándar, relativo al 

área de trabajo que se va a auditar.   

 Flujogramas los flujogramas es una técnica que se utiliza para diseñar los 

procesos mediante figuras definidas como actividades representaciones graficas 

de los circuitos operativos en un sistema de control, en función de los 

movimientos cronológicos de los documentos y registros contables.  

3.9. Evaluación de control interno 

La evaluación de control interno permite a las organizaciones desarrollar de 

manera eficiente y eficaz el cumplimiento de sus objetivos, permite evaluar la 

razonabilidad de su información así como asegurar que las operaciones y actividades 

desarrolladas en la entidad se adapten a los cambios que se presenten y guíen el 

accionar de los directivos y personal de la entidad.  
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3.10. Departamento de crédito y cobranza 

El departamento de crédito y cobranza es un área clave para cualquier entidad 

financiera pues este es el que analiza, decide y controla a quien se le otorga un crédito y 

a quien no, esto debido a que tiene la responsabilidad de estudiar a los clientes y 

determinar si es factible o no otórgale un crédito y por ende decidir el monto de crédito 

que sería ideal para cada cliente, además el departamento es el que mediante estrategias 

de cobro establece como será el tipo de cobro que se le va a dar a los clientes y en caso 

de que estos incumplan con lo acordado tomar medidas que les permita recuperar la 

cartera vencida y con ello cuidar la liquidez financiera de la institución. 

3.11. Crédito  

Esta actividad es una de las de mayor crecimiento hoy en día, por lo que 

(Blossiers Mazzini 2013, 258) expresa que “Crédito es, para el que lo concede, la 

confianza que tiene en el cumplimiento de la prestación prometida por otra persona, se 

refiere a los elementos económicos de la operación, definiéndose el término en función 

de las ideas de cambio, goce, lucro, etc., inherentes, sin duda, al contenido y efectos 

económicos”, por lo general los créditos se dan a diario en el mundo de los negocios 

para el cual se logra realizar una actividad económica netamente transparente. 

Para la concesión de los diferentes tipos crédito como actividad se realiza en un 

contrato de crédito en base a la normativa como mecanismo para asegurar que el cliente 

se compromete a devolver el valor concedido en las condiciones y términos pactados. 

El crédito es una prestación que realiza una entidad a una determinada persona 

ya sea natural o jurídica el cual se otorga mediante reglamentos y medidas que permitan 

que el deudor se haga responsable de la deuda y por ende la organización tiene que velar 

por que los prestatarios cumplan con sus responsabilidades y devuelvan el crédito 

concedido en base a lo establecido por ambas partes.   

3.12. El proceso del ciclo del crédito 

El proceso del ciclo del crédito determina las directrices mediante al cual se da 

un crédito es decir las pautas que se deben de seguir para otorgar un crédito de manera 

ordenada y responsable.   
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Para el experto la administración de crédito busca en todas y cada una de sus 

etapas cuantificar el riesgo que implique “una operación financiera y, a la vez, 

determinar la viabilidad que representa esta colocación para la institución financiera. 

Considerando la existencia de un mercado de clientes que requieren recursos en  forma 

permanente para el desarrollo de las distintas actividades económicas como producción, 

comercialización, consumo, inversión, etc.” (Tenorio y Pesántez 2012, 17).  

En si el proceso de crédito es verificar que los recursos que son entregados por 

una entidad tenga una administración segura y que sea otorgado a personas que vallan a 

desarrollar determinas actividades en base al cumplimiento de la responsabilidad que se 

obtiene al momento de recibir un crédito.  

“El crédito a clientes debe ser conocido, asumido y controlado. Si carece de 

alguna de estas tres condiciones, podemos tener una situación delicada en el mediano 

plazo en la empresa.” (Molina, Fernández Aguado y López Lubián 2015). 

El crédito es una alianza que se realiza entre dos partes comprometidas a cumplir 

una seria de normas para el beneficio de las partes involucradas. 

3.13. División del proceso de crédito 

Determinación de un Mercado Objetivo.  

 Investigación de mercado y clientes potenciales.  

 Estrategias para colocación de créditos.  

Análisis y Evaluación del Crédito.  

 Solicitud del cliente.  

 Referencias externas del cliente (central de riesgos).  

 Propósito del crédito.  

 Evaluación económica del cliente y su trayectoria crediticia. 

Negociación del Crédito.  

 Tipo, plazo, monto y costo del crédito.  

 Forma de pago.  

 Garantías ofrecidas.  

Aprobación del Crédito.  

 Directorio o Gerencia.  

 Comité de Crédito. 
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Documentación y Desembolso.  

 Revisión de los documentos requeridos. 

 Inspección y avalúo de garantías.  

 Autorización apropiada.  

 Formas de desembolsos existentes.  

 Registro Contable.  

Administración del Crédito.  

 Seguimiento del crédito.  

 Actualizaciones de documentación. 

 Reavalúos de las garantías.  

 Estrategia para la recuperación y esfuerzos de cobranza.  

 Posible renegociación de términos.  

 Ejecución de garantías existentes, recuperación sin mayor riesgo.  

 Potencial pérdida parcial o total (Tenorio y Pesántez 2012). 

Los procesos de créditos formales establecidos en el manual de crédito constan 

de tres fases específicas dentro de las cuales se examina minuciosamente para tomar las 

decisiones que minimice los riesgos, son los siguientes: 

La primera etapa comprende el otorgamiento que “incluye una evaluación, 

estructuración donde se establecen las condiciones de concesión de la operación, 

aprobación, instrumentación y desembolso.” (Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria s.f.). 

Como segunda fase es el seguimiento que permite el monitoreo del grado de 

moral de pago o morosidad, castigos, refinanciamientos y actualización constante de la 

documentación presentada. 

Por último es la recuperación que comprende el cobro normal o extrajudicial que 

se siguen establecidas en su respectivo manual y leyes para el cumplimiento de los 

socios envueltos en el proceso. 

3.14. Políticas de crédito 

Las políticas de créditos son reglamentos que se fijan al momento de otorgar un 

crédito, esto debido a que en base a directrices se establece un convenio mutuo entre 

ambas partes con la finalidad de que se cumplan las acciones estipuladas en el contrato, 
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además esto lo que busca es generar un grado de responsabilidad para la persona que 

este solicitando el crédito.   

“Las cuentas comerciales aceptadas, la duración del periodo de crédito, los 

descuentos por pronto pago (si los hay) y el programa de cobranza de la empresa, estos 

elementos determinan en gran medida el periodo promedio de cobro y la proporción de 

ventas a crédito que derivan en pérdidas por deudas incobrables.” (Madura 2010). 

Las políticas de créditos son las reglas que se establecen dentro de cualquier 

institución crediticia y que se deben de cumplir a cabalidad con responsabilidad y 

transparencia sin pasar por alto las mismas al momento de otorgar créditos.  

3.15. Líneas de crédito  

Las líneas de crédito representan la forma de financiamiento de una empresa 

permitiendo de esta manera sobreponerse a situaciones previsibles de pagos por falta de 

liquidez. Son una facilidad que se otorga a un socio o cliente por un tiempo 

determinado.  

La concesión de una línea de crédito conlleva la determinación de las siguientes 

variables, “cuantía límite de disposición, fecha o plazo final del cual se debería 

reintegrar las cantidades dispuestas más los intereses devengados, tipo de interés 

aplicable a las cantidades realmente dispuestas y comisión aplicable, periodo de 

liquidación de interés, gastos.” (Tamayo y López 2012).  

Las líneas de créditos son aquellas por las cuales se establece el monto, interés y 

plazos de recuperación del crédito otorgado mediante políticas y dentro de lo permitido 

por la ley.  

Según las Normas para la Gestión del Riesgo de Crédito en las Cooperativas de 

Ahorro y Crédito, las líneas de crédito representa el “cupo de crédito aprobado a un 

socio, por un monto determinado que puede ser utilizado dentro de un plazo establecido, 

mediante desembolsos parciales o totales” (Junta de Regulación Monetaria y Financiera 

2015, 3)  

Las líneas de crédito según lo antes mencionado son instrumentos que establece 

la entidad financiera para otorgarle un crédito a una persona o institución bajo ciertos 

requerimientos, estos buscan beneficiar a la persona que hace el requerimiento en 
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cuanto a el plazo de pagos, intereses, fechas de pagos entre otras establecidas en 

beneficio de la entidad y de la persona que solicita el crédito.  

3.16. Tipos de crédito 

De acuerdo a lo establecido según la Junta de Política y Regulación Monetaria y 

Financiero en su artículo uno los tipos de créditos pueden ser establecidos según la 

siguiente clasificación que se detallan a continuación:  

3.16.1. Crédito productivo 

Es otorgado a personas en un plazo superior a un año destinados a cubrir al 

menos un 90% las necesidades de “adquisición de bienes de capital, terrenos, 

construcción de infraestructura y compra de derechos de propiedad industrial. Se 

exceptúa la adquisición de franquicias, marcas, pagos de regalías, licencias y la compra 

de vehículos de combustible” (Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 

2015, 1), estos créditos podrán ser corporativo, empresarial y Pymes de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 1 de la misma codificación emitida por la Junta Política 

Monetaria y Financiera. 

3.16.2. Crédito comercial ordinario 

Este tipo de crédito es aquel que es “otorgado a personas naturales obligadas a 

llevar contabilidad o a personas jurídicas que registren ventas anuales superiores a USD 

100,000.00, destinado a la adquisición o comercialización de vehículos livianos de 

combustible fósil, incluyendo los que son para fines productivos y comerciales” (Junta 

de Política y Regulación Monetaria y Financiera 2015, 1). 

Es decir es un tipo de crédito solo para aquellos que tengan ventas superiores a lo 

establecido por esta ley y que por ende deben de tener la obligación de llevar 

contabilidad mensualmente.  

3.16.3. Crédito de consumo prioritario 

 En este caso este tipo de crédito es dado a “personas naturales obligadas a llevar 

contabilidad o a personas jurídicas que registren ventas anuales superiores a USD 

100,000.00 destinado a la adquisición de bienes y servicios para actividades productivas 
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y comerciales, que no estén categorizados en el segmento comercial ordinario” (Junta 

de Política y Regulación Monetaria y Financiera 2015, 2). 

En este caso este tipo de créditos es también dado a personas obligadas a llevar 

contabilidad pero que sus fines no estén destinados a el comercio ordinario sino más 

bien a otro tipo de comercio de producción o servicio.  

3.16.4. Créditos de consumo ordinario 

Este crédito es para personas naturales “destinado a la adquisición o 

comercialización de vehículos livianos de combustible fósil” (Junta de Política y 

Regulación Monetaria y Financiera 2015, 2). 

Este tipo de créditos solo son destinados a esta línea de comercialización y por 

ende no se debe de emplear para otro tipo de comercialización.  

3.16.5. Créditos de consumo prioritario 

En este caso se otorga a personas naturales “destinados a la compra de bienes, 

servicios o gastos no relacionados con una actividad productiva, comercial y otras 

compras y gastos no incluidos en el segmento de consumo ordinario, incluido los 

créditos prendarios de joyas” (Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 

2015, 2). 

A diferencia de los créditos de consumo ordinario esta son destinados a la 

compra de bienes o servicios de cualquier actividad comercial que no se relacione a la 

comercialización de vehículo. 

3.16.6. Créditos Educativos 

Este tipo de créditos es dada a personas naturales destinados para “formación y 

capacitación profesional o técnica y a personas jurídicas para el financiamiento de 

formación y capacitación profesional o técnica de su talento humano, en ambos casos la 

formación y capacitación deberá ser debidamente acreditada por los órganos 

competentes” (Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 2015, 2). 

Según lo establecido se puede analizar que estos créditos son dados a personas 

naturales que quieran formarse como profesionales y que no tengan los recursos para 
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financiamiento propio y por ende tenga que recurrir a estas entidades para solicitar 

créditos de formación y capacitación profesional.  

3.16.7. Crédito de Vivienda de interés público 

Los crédito son otorgado en base a las necesidades presentadas por las personas 

que solicitan el crédito entre este se encuentra el crédito de vivienda de interés público 

siendo uno de los más solicitados por las personas con el fin de adquirir vivienda para 

uso propio del mismo. De este tipo de crédito se expresa que: 

“Es el otorgado con garantía hipotecaria a personas naturales para la adquisición 

o construcción de vivienda única y de primer uso, concedido con la finalidad de 

transferir la cartera generada a un fideicomiso de titularización con participación del 

Banco Central del Ecuador o el sistema financiero público, cuyo valor comercial menor 

o igual a USD 70,000.00 y cuyo valor por metro cuadrado sea menor o igual a USD 

890.00.” (Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 2015, 2) 

Estos tipos de créditos son de gran utilidad en la actualidad pues estos están 

enfocados a contribuir en la construcción de casas para vivienda propia de personas 

naturales que no cuenten con los recursos necesarios para construcción de viviendas 

pero que tengan ingresos representativos que les permita cubrir el crédito a un tiempo de 

pago establecido.  

3.16.8. Crédito Inmobiliario 

En este caso son “otorgados con garantía hipotecaria a personas naturales para la 

construcción, reparación, remodelación y mejora de inmuebles propios; para la 

adquisición de terrenos destinados a la construcción de vivienda propia; y, para la 

adquisición de vivienda terminada para uso del deudor y su familia” (Junta de Política y 

Regulación Monetaria y Financiera 2015, 3). 

Según esta ley estos créditos están predispuesto a la adquisición de terrenos, 

construcción y reparación de inmuebles siempre y cuando sean otorgados con garantías 

hipotecarias para la otorgación del mismo. 

3.16.9. Microcréditos 

Son aquellos que son dados a las siguientes: 
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“Personas naturales o jurídicas con un nivel de ventas anuales inferior o igual a 

USD 100,000.00, o a un grupo de prestatarios con garantía solidaria, destinado a 

financiar actividades de producción y/o comercialización en pequeña escala, cuya 

fuente principal de pago la constituye el producto de las ventas o ingresos generados por 

dichas actividades verificados adecuadamente por la entidad del Sistema Financiero 

Nacional.” (Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 2015, 3) 

Estos son dados a pequeños negocios que no tengan ventas inferiores al monto 

establecido por esta ley, y que por ende certifiquen que tienen un nivel de ventas 

anuales que les permita cubrir el crédito solicitado.  

3.16.10. Crédito de inversión pública 

Estos créditos son aquellos destinados a todo lo que tiene que ver con inversión 

pública y enfocada al desarrollo de una nación, el cual deberá de ser solicitado por 

entidades públicas.  

 “Destinados a financiar programas, proyectos, obras y servicios encaminados a 

la provisión de servicios públicos, cuya prestación es responsabilidad del Estado, sea 

directamente o a través de empresas; y, que se cancelan con cargo a los recursos 

presupuestarios o rentas del deudor fideicomitidas a favor de la institución financiera 

publica prestamista.” (Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 2015, 3) 

Se otorgan con la finalidad de contribuir a los proyectos sociales de los las 

entidades públicas. 

3.17. Cobranza 

La cobranza dentro del crédito se enfoca a la manera de recaudar los fondos 

pendientes que una persona posee en base a créditos, es decir lo que busca la cobranza 

es recuperar la cartera de cobro de una institución por medio del cual se recuperan los 

valores que deben los deudores de los créditos. La gestión del proceso de cobro de una 

cartera se debe dar antes de la fecha de vencimiento el mismo que de constancia de lo 

realizado ya sea mediante control preventivo, administrativo o con aviso a deudores, pre 

jurídico y jurídico. 

Este proceso empieza cuando una obligación queda en estado de mora y el que 

tiene la posición deudora no paga la cantidad pendiente pese a haberse notificado 
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adecuadamente la obligación, ya sea vía teléfono o vía escrita, y tampoco se percibe 

voluntad por parte del contribuyente de hacer efectiva la deuda, así la entidad procede a 

embargar los bienes del contribuyente para recuperar los valores adeudados. (Sánchez 

2014).  

La cobranza es la actividad que se realiza una vez que se establezca como plazo 

vencido o mora en un proceso de pago que se ha vencido, es aquí que la organización 

toma medidas para recuperar la cartera vencida. 

3.18. Tipos de Cobranza 

Para un control adecuado de cobranza se definen las etapas según (Reglamento 

de Seguimiento, Control y Cobranza de la Cartera de Créditos 2009) se cita las 

siguientes: 

 Etapa Preventiva: Para aquellas obligaciones, cuyo recaudo se realiza por 

ventanilla, se dará un aviso al deudor cada mes, por cualquiera de las siguientes 

canales: telefónico, correo electrónico o mensaje de texto al móvil, con 8 días de 

antelación al vencimiento de la respectiva cuota. 

 Etapa Administrativa con aviso a deudores solidarios Obligaciones que 

tienen entre uno (1) y treinta (30) días de mora, en esta etapa se debe gestionar y 

buscar solución de pago con el deudor, con una comunicación por los siguientes 

canales: telefónico, correo electrónico o mensaje al móvil. 

 Prejurídica o de cobro a deudores solidarios: Pasado el estado administrativo 

de gestión sin respuesta satisfactoria y con mora superior a sesenta y un días (61) 

y si el deudor o deudores solidarios no responden. 

 Etapa Jurídica: No existiendo solución de pago en las anteriores etapas de 

gestión y transcurridos 91 días sin resultado alguno, se judicializará la 

obligación a través de abogados externos contratados para el efecto. 

Los tipos de cobranzas se dan según su requerimiento es decir por lo general 

siempre se dan las cobranzas preventivas que son aquellas que se hacen por medio de 

llamadas telefónicas para recordarle al deudor los valores pendientes de pagos existen 

otras como la cobranza extrajudicial que busca que el deudor asuma su deuda y cancele 

los valores respectivos del crédito sin la necesidad de tomas medidas drásticas, si la 
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persona no asume su responsabilidad se realiza una cobranza judicial que ya son casos 

mayores en los que se debe de arreglar el pago ante un juicio.  

3.19. Políticas de cobranza 

Son procedimientos que tienen establecidos como medio de cobro de la cartera 

vigente y vencida, se incluye la recuperación normal y extrajudicial establecida en los 

manuales, los que permanentemente deben estar monitoreados, ya que se diseñan 

observando las condiciones, competencia de mercado y tipo de clientes, además se 

realizan reportes estadísticos periódicos de la cartera por recuperar. 

Las políticas de cobro según sus el contexto de (V 2014)  contemplan los 

diferentes tipos de características citados a continuación:  

 Restrictivas: Caracterizada por la concesión de créditos en periodos sumamente 

cortos, las normas de crédito son estrictas y por ello se usa una política de 

cobranza agresiva. 

 Liberales: En sentido contrario a las políticas restrictivas, las liberales tienden a 

ser magnas, se otorgan créditos considerando las política que usan en las 

empresas de la competencia, no presionan enérgicamente en el proceso de cobro 

y son menos exigentes en condiciones y establecimientos de periodos para el 

pago de las cuentas. 

 Racionales: Se caracterizan por conceder créditos a plazos razonables según las 

características de los clientes y los gastos de cobranza; se aplican considerando 

los cobros a efectuarse y que proporcionen un margen de beneficio razonable. 

Las políticas de cobros se establecen con el objeto de recuperar cartera vencida, 

las cuales están presentes en tres tipos, la política restrictiva y liberal que se da cuando 

los valores de un crédito son cobrados en ciclos cortos, es decir no necesitan de 

procedimientos largos, mientras que las racionales son políticas que buscan conseguir la 

cartera como objetivo primordial en un tiempo determinado.  

3.20. Riesgo 

Riesgo es la probabilidad de que un evento inesperado impacte negativamente en 

las metas y objetivos de una entidad, afectando su economía así como sus actividades u 

operaciones. 
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Otra definición de riesgo es aquel que se da de manera improvista en cuanto a lo 

esperado según lo analizado por la organización y que no se pueda recuperar, de allí 

parte la importancia de identificar y cuantificar los riesgos que permitan minimizar las 

actividades que no tienen valor y que la alta dirección y todo el personal se comprometa 

para una adecuada gestión de riesgos. 

3.21. Riesgo de crédito 

 “Es la probabilidad de pérdida que asume la entidad como consecuencias del 

incumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por la contraparte” (Junta de 

Regulación Monetaria y Financiera 2015, 16). 

El riesgo de crédito en si es a lo que se ve expuesta la entidad por la falta de 

seriedad de algún prestamista en el momento de incumplir un crédito y no querer 

hacerse responsable de los valores pendientes por pagar.  

 El riesgo del crédito establece un control intenso que permita mitigar las 

probabilidades del riesgo es por esto que se dentro de las organización se establecen 

pautas o estrategias que sirven al momento de presentarse dicho riesgo y estar 

preparados con alternativas de control. El manejo del riesgo requiere un monitoreo de 

ciertos límites en los cuales se tomó como referencia los citados en el art. 21 sobre 

lineamientos para la administración de riesgos (Junta de Regulación Monetaria y 

Financiera 2015), en los que se menciona: 

a) Concentración de créditos: Deberán establecer límites para evitar la 

concentración de créditos en pocos socios, de tal manera que el saldo del crédito 

de cada socio no supere el límite definido.  

b) Morosidad: Deberán establecer límites para gestionar la morosidad de su cartera 

de crédito. Cuando la morosidad de la cartera se aproxime a un límite 

previamente definido, se deberán ejecutar acciones que permitan controlar el 

deterioro identificado. 

c) Concentración de depósitos: Deberán establecer límites para prevenir la 

concentración de depósitos en pocos socios, de tal manera que el saldo de los 

depósitos por cada socio no supere el límite definido;  

d) Liquidez: Deberán establecer límites para la administración de la liquidez, tales 

como la relación: (fondos disponibles + inversiones) / (depósitos a la vista + 
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depósitos a plazo). Cuando el indicador se aproxime al límite definido, se 

deberán ejecutar acciones para recuperar la liquidez; y, 

e) Solvencia: Deberán establecer un límite a  fin de precautelar que la entidad 

mantenga un nivel patrimonial que procure su sostenibilidad. Además deberán 

observar los límites normativos relacionados con la solvencia. 

Se distinguen según la norma para la administración integral de riesgos en las 

cooperativas de ahorro y crédito y cajas centrales los tipos de riesgos crediticios que 

son: riesgo normal, potencial, deficiente, dudoso recaudo y de pérdida. 

Cuadro N 01 

Nivel de Riesgo Días de Morosidad 

Riesgo Normal A 

Riesgo Potencial B 

Riesgo Deficiente C 

Riesgo Recaudo D 

Riesgo Pérdida E 

De 0 hasta 30 

De 31 hasta 60 

De 61 hasta 120 

De 121 hasta 180 

Mayor a 180 

Elaborado por: Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 

Fuente: Norma para la Gestión del Riesgo de Crédito en las Cooperativas de Ahorro y 

Crédito (Resolución No. 129-2015-F) 

3.22. Estrategia de gestión de riesgos de crédito  

Se define como “el conjunto de acciones concretas que se implementarán en la 

administración del riesgo de crédito de la entidad, con el objetivo de lograr el fin 

propuesto.” (Junta de Regulación Monetaria y Financiera 2015).  

Las estrategias de gestión de riesgos de créditos son aquellas directrices que se 

deben de seguir para enfrentar el riesgo y prevenir que se presenten desventajas en el 

otorgamiento y recuperación de dicho crédito.   

3.23. Las cinco “c” del crédito 

Al realizar los procesos de colocación de recursos es necesario analizar, evaluar 

y determinar las solicitudes de crédito de todo aquel que lo solicite como actividad 

primordial, a fin de prevenir y minimizar los riesgos que se puedan presentar de las 
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operaciones, por eso se parte del transcurso de recolección de información veraz, el 

otorgamiento, seguimiento y recuperación de los valores concedidos a los socios. 

Según varios autores expertos en la materia se exponen los diferentes criterios de 

la metodología que utiliza la cooperativa denominada las 5 C del Crédito, por medio de 

esta se establecen ponderaciones de la probabilidad de incumplimiento del cliente, que 

califica cada categoría y en relación a esto se toman decisiones para conceder o negar el 

crédito; se definen a continuación: 

Carácter: Hace referencia a la evaluación del socio, en la que se mide la moral 

de cancelación de la deuda adquirida, se busca la manera de predecir el pago del cliente, 

en base a sus comportamientos anteriores de los compromisos y hábitos de pago 

adquiridos, conociendo información como referencias, expediente crediticio, datos 

generales básicos y entre otros.  

Capacidad: Este mide aspectos de evaluación de la fuente primaria de pago del 

crédito, en función de la capacidad financiera que tiene de generar efectivo para cubrir 

las obligaciones pendientes con la entidad; se estima de la rentabilidad del capital, el 

nivel de endeudamiento, calculado de los ingresos para después cubrir los gastos de una 

actividad. 

Colateral: Aspecto que analiza las garantías del cliente como una de la fuentes 

secundarias para respaldar el cumplimiento de pago del crédito, estas evalúan sus 

activos fijos, mide el valor económico o su calidad, pudiendo ser sus terrenos, 

edificaciones, contrato prendario, entre otros.  

Capital: Este aspecto se refiere a la evaluación en función de la capacidad que 

demuestre el socio de pagar, se valora su patrimonio y finanzas para conocer la 

capacidad de endeudamiento, las posibilidades de pago, los ingresos y egresos 

percibidos, y evitar mediante este análisis los riesgos de incumplimiento de la deuda. 

Condiciones: Factor que evalúa el entorno del cliente en relación a su actividad 

fuente de ingresos, este es a nivel macro y micro, de los aspectos externos que afecten la 

marcha de su negocio, en la que si el sector pasa por un mal momento se tendrá 

dificultades en el cumplimiento del pago por encima de su aspiración de efectuar sus 

obligaciones con la institución. 
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3.24. Referencia histórica de las cooperativas de ahorro y crédito 

El cooperativismo se practicaba desde la antigüedad a través de tribus y poblados 

quienes se integraban con el fin de cumplir necesidades básicas. La actividad 

cooperativa se creó con fines de estimular el progreso y desarrollo social mediante la 

unión en conjunto para formar una fuerza grande que propicie una  sociedad humana 

buena y justa.  

Dentro contexto mundial se conoce que como “sistema cooperativo de ahorro y 

crédito se fundó en Alemania en el siglo XIX, como un sistema de autoayuda, 

autorresponsabilidad y autoadministración, para el progreso de las familias y empresas.” 

(Hanns de la Fuente y Díaz Bravo 2013, 233) 

La representación del cooperativismo hoy en día es un pilar fundamental en la 

que se desenvuelve diversos sectores de la economía, el mismo que fue introducido a 

través de procesos complejos que han podido lograr el desarrollo, crecimiento y 

fortalecimiento de los servicios usados como herramienta de innovación social. 

El origen de las cooperativas de ahorro y crédito en el Ecuador se sumerge en la 

medida que “en el período de aborigen del mundo andino ecuatorial existen vestigios de 

prácticas de cooperación que han sobrevivido en el tiempo.” (Miño Grijalva 2013, 24). 

Se crearon asociaciones con fines de ayuda que adoptaron formas de organización y 

colaboración en conjunta a lo largo del tiempo. 

El principal ente regulador de las entidades en el país se conceptualiza como: 

“El sector económico popular y solidario se define como el conjunto de formas 

de organización económica-social en las que sus integrantes, colectiva o 

individualmente, desarrollan procesos de producción, intercambio, comercialización, 

financiamiento y consumo de bienes y servicios. Las formas de organización del sector 

económico popular y solidario incluyen a las organizaciones de la Economía Popular y 

Solidaria (EPS) y del Sector Financiero Popular y Solidario.” (Solidaria 2013, 4) 

El sector del cooperativismo en la actualidad se ha convertido en un escenario 

donde se promueve la economía del país pues mediante de este las personas ya sean 

naturales o jurídicas recuren a estas entidades por ayudas económicas que mediante 

contratos y políticas se otorgan y se recuperan en un lapso definido.  

Siendo las cooperativas de ahorro y crédito entidades que forman parte del sector 

financiero popular y solidario, en el art. 311 de la sección octava del sistema financiero, 
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capitulo cuarto soberanía económica,  se manifiesta que “las iniciativas de servicios del 

sector financiero popular y solidario, y de las micro, pequeñas y medianas unidades 

productivas, recibirán un tratamiento diferenciado y preferencial del Estado, en la 

medida en que impulsen el desarrollo de la economía popular y solidaria.” 

(Constituyente 2008, 98).  

Por lo general el sector de las cooperativas ha sido un eje fundamental en el 

crecimiento y desarrollo de pequeñas, medianas y grandes empresas que en algún 

momento determinado han recurrido a ellas con el fin de obtener una ayuda que les 

permita dar iniciativa de un plan de negocios.   

3.25. Sector cooperativo 

Como ideales de desarrollo de la sociedad a lo largo de la historia se han creado 

cooperativas de ahorro y crédito a nivel nacional e internacional, que permita a las 

personas solventar sus actividades o necesidades que requieren en base a una inversión 

en el presente, a cambio de un compromiso con estas de solventar las deudas contraídas 

mediante créditos otorgados. 

Según lo establece la Ley de Economía Popular y Solidaria en el Art. 21 sobre 

este tema manifiesta lo siguiente: 

“Es el conjunto de cooperativas entendidas como sociedades de personas que se 

han unido en forma voluntaria para satisfacer sus necesidades económicas, sociales y 

culturales en común, mediante una empresa de propiedad conjunta y de gestión 

democrática, con personalidad jurídica de derecho privado e interés social. 

Las cooperativas, en su actividad y relaciones, se sujetarán a los principios 

establecidos en esta Ley y a los valores y principios universales del cooperativismo y a 

las prácticas de Buen Gobierno Corporativo” (SUPERINTENDENCIA DE 

ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA 2014, 8).  

Las cooperativas son entidades que se formaron por personas que de manera 

organizada buscan actuar de manera transparente y organizada permitiendo un beneficio 

económico a personas naturales o jurídicas que buscan una ayuda para beneficios 

propios regidas mediantes políticas y reglamentos.  

En relación al Artículo 445 Naturaleza y Objetivos, ubicado en la sección dos 

sobre las cooperativas de ahorro y crédito se puede observar: 
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“Las cooperativas de ahorro y crédito son organizaciones formadas por personas 

naturales o jurídicas que se unen voluntariamente bajo los principios establecidos en la 

Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, con el objetivo de realizar 

actividades de intermediación financiera y de responsabilidad social con sus socios y, 

previa autorización de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, con 

clientes o terceros, con sujeción a las regulaciones que emita la Junta de Política y 

Regulación Monetaria y Financiera.  

La Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera regulará tomando en 

cuenta los principios de territorialidad, balance social, alternancia en el gobierno y 

control democrático y social del sector financiero popular y solidario.” (Código 

Orgánico Monetario y Financiero, Segundo Suplemento -- Registro Oficial Nº 332 

2014, 72) 

En el sector de las cooperativas son muchas las entidades que regulan su función 

como es la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera que junto a otras 

organizaciones velan que las cooperativas actúen de manera transparente y organizada 

en base a lo dispuesto por la ley. 

Para el establecimiento de los controles en la institución el art. 454 determina. 

“El control de las actividades de las cooperativas de ahorro y crédito se efectuará de 

acuerdo con los segmentos en las que se encuentren ubicadas.” (Código Orgánico 

Monetario y Financiero, Segundo Suplemento -- Registro Oficial Nº 332 2014, 74) 

La cooperativa se encuentra ubicada en el segmento cuatro por lo tanto se sujeta 

a lo estipulado en el art. 22 sobre los lineamientos de control interno definido en las 

normas para la administración integral de riesgos en las cooperativas de ahorro y crédito 

y cajas centrales (Junta de Regulación Monetaria y Financiera 2015, 12), en la cual cita 

los siguientes criterios a considerar: 

f) Llevar un registro ordenado y actualizado de todos los socios de la entidad, así 

como de archivos y registros de las actas; 

g) Garantizar la adecuada segregación de funciones; 

h) Elaborar y aplicar manuales de crédito y captaciones, que deberán ser aprobados 

por el Consejo de Administración; 
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i) Elaborar y aplicar procedimientos para la custodia del efectivo y sus 

equivalentes; así como de documentos tales como: pagarés, pólizas y garantías; 

y, 

j) Mantener los expedientes de crédito debidamente archivados, que contendrán al 

menos los siguientes documentos: solicitud de crédito, tabla de amortización, 

copias de cédulas de ciudadanía o identidad de deudores y garantes y 

documentos de respaldo legal de las garantías constituidas. 

Estos son los lineamientos a los cuales se debe de regir toda cooperativa pues 

mediante esto podrá desempeñarse de una forma más ordenada y con ello obtener sus 

objetivos de manera más organizada y bajo directrices que permiten crecer como 

entidad.  

Cooperativa: De a acuerdo a lo establecido por la Alianza Cooperativa 

Internacional,  se define que es “una asociación autónoma de personas que se han unido 

voluntariamente para hacer frente a sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales 

y culturales comunes por medio de una empresa de propiedad conjunta y 

democráticamente controladas.” (Lara Medina 2014, 27). 

Son entidades integradas por personas que buscan un mismo objetivo y que se 

han unido por cuenta propia para obtener beneficios propios y por ende para otorgar 

beneficios a terceras personas que busquen una ayuda económica y financiera.  
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4. Visualización del alcance de estudio 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar se 

constituyó mediante Acuerdo Ministerial Nº 001446 del 29 de diciembre de 2003, 

inscrita en el registro general de Cooperativas con el número de orden 6648 de enero 09 

de 2004. Se crea como estrategia para atraer socios que generen aportes a la institución, 

prestando servicios de intermediación financiera a la colectividad mediante la captación 

y colocación de recursos, destinados al desarrollo de sus actividades comerciales, para 

viviendas, consumo, entre otros buscando el progreso, avance y bien común del cantón. 

Tiene una estructura funcional con su máximo nivel de representación que es la 

asamblea general constituida por los socios delegados, los siguientes son consejo de 

administración donde el primer vocal es el presidente, consejo de vigilancia y el 

gerente, de igual forma se establece las comisiones de crédito, de educación, de asuntos 

sociales y otras; sus departamentos están mencionados en el orgánico funcional.  

4.1. Objeto  social 

De acuerdo a lo presentado en el reglamento interno de la entidad se  tiene que 

“la Cooperativa tendrá como Objeto Social principal, realizar actividades de 

intermediación financiera y de responsabilidad social con sus socios.” (Cooperativa de 

Ahorro y Crédito "Cámara de Comercio del Cantón Bolívar Ltda." 2014, 2) 

4.2. Misión 

En sus datos de la cooperativa sobre su misión se determina “promover el ahorro 

sistemático, brindar servicios crediticios sociales a sus socios, aplicando políticas claras, 

mediante la ejecución de procesos sostenibles acorde con la realidad socio-económica 

de nuestro entorno.” (Cooperativa de Ahorro y Crédito "Cámara de Comercio del 

Cantón Bolívar Ltda." 2014, 2) 

4.3. Visión 

La Cooperativa según lo establecido en su reglamento tiene por visión “propende 

construirse en la primera Institución del Sector Financiero Popular y Solidario del 
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Cantón Bolívar, la provincia y el país, que consolide la propuesta constitucional de 

integrar a todos los actores de la economía popular y solidaria, bajo los más elementales 

principios cooperativistas.” (Cooperativa de Ahorro y Crédito "Cámara de Comercio del 

Cantón Bolívar Ltda." 2014, 2) 

4.4. Objetivo general 

De los datos adquiridos sobre el trabajo se obtuvo que el objetivo general consta 

en el mismo reglamento el cual expresa “desarrollar acciones de emprendimiento, 

utilizando el talento humano, los recursos materiales, tecnológicos y económicos, para 

en lapso de cinco años, afianzar el crecimiento de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“Cámara de Comercio del Cantón Bolívar Ltda.”; en el ámbito social, administrativo y 

financiero. (Cooperativa de Ahorro y Crédito "Cámara de Comercio del Cantón Bolívar 

Ltda." 2014, 2) 

4.5. Objetivos estratégicos 

De acuerdo a los objetivos se menciona los establecidos en la institución 

referidos en (García Moreira y González Burgos 2013, 15) se puede citar lo siguiente: 

 Maximizar el valor de los socios: Maximizar el valor de la cooperativa. 

 Crecimiento sostenido: Crecimiento de servicios y clientes estratégicos. 

 Fidelización de socios: Incrementar la vinculación de los socios actuales. 

 Incrementar la rentabilidad. 

 Mejora del nivel de satisfacción de socios actuales. 

 Mejora en la calidad de procesos. 

 Ampliar el cupo de créditos de convenio. 

 Fomentar una estrategia agresiva de recuperación de cartera. 

4.6. Principios universales del cooperativismo 

De acuerdo a los principios se mencionan los establecidos en el reglamento 

(Cooperativa de Ahorro y Crédito "Cámara de Comercio del Cantón Bolívar Ltda." 

2014, 2), se citan a continuación: 

 Adhesión Voluntaria y Abierta. 
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 Gestión Democrática por Parte de los Socios. 

 Participación Económica de los Socios; 

 Autonomía e Independencia; 

 Educación, Formación e Información; 

 Cooperación entre Cooperativas; 

 Interés por la Comunidad. 

4.7. Principales disposiciones legales  

La cooperativa siendo una organización que se compone por un conjunto de 

personas voluntariamente adheridas, se constituyen legalmente, se organizan,  

establecen objetivos y estrategias que permita su progreso como entidad, por lo que se 

rige bajo las siguientes normas jurídicas establecidas en el reglamento interno 

(Cooperativa de Ahorro y Crédito "Cámara de Comercio del Cantón Bolívar Ltda." 

2014), se citan las siguientes: 

1. Ley orgánica y reglamento general de la economía popular y solidaria y del sector 

financiero popular y solidario. 

2. El estatuto social (propio de cada cooperativa) 

3. Regulaciones dictadas por la Junta de Regulación del Sector Financiero Popular y 

Solidario 

4. Reglamento interno general de administración 

5. Reglamentos especiales 

a) Reglamento de crédito y cobranzas 

b) Reglamento de dietas, viáticos y movilización 

c) Reglamento de caja chica 

d) Reglamento de licitación y adquisiciones 

e) Otros 

6. Código Orgánico Monetario y Financiero 

7. Ley General de Instituciones del Sistema Financiero 

8. Otras leyes conexas  

9. Constitución de la República del Ecuador 

10. Código del trabajo  

11. Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
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4.8. Servicios que ofrece la cooperativa a sus asociados y público en general 

Entre los servicios que ofrece la institución (Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cámara de Comercio del Cantón Bolívar s.f.), se pueden citar los siguientes: 

 Créditos con seguro de desgravamen (garantías personales e hipotecarias) 

 Microcrédito de acumulación simple 

 Microcrédito minorista 

 Crédito de vivienda 

 Créditos de consumo 

 Descuento en laboratorio clínico Vitalab 

 Seguro de vida y/o  ayuda mortuoria a sus socios 

 Gastos por sepelio de socios o cónyuge 

 Gastos  médicos  por accidente 

 Seguro de desgravamen en créditos 

 Pago de tarjetas de crédito 

 Pago de bono de desarrollo humano 

 Cobro de RISE 

 Cobro de matricula 

 Cobro de CEP 

 Cobro de SOAT 

 CNT  

 CNEL regional (Manabí, Los Ríos, El Oro, Santa Elena, Milagro, Guayas, Santo 

Domingo, Esmeraldas) 

 Recarga – cnt-movistar-claro-directv 

4.9. Requisitos para ser socios 

Como personas naturales que ingresaren posteriormente en calidad de socios, 

aceptadas por el consejo de administración deberán cumplir requisitos establecidos en el 

reglamento interno, art. 3 (Cooperativa de Ahorro y Crédito "Cámara de Comercio del 

Cantón Bolívar Ltda." 2014), a continuación se citan los siguientes: 

1. Ser legalmente capaces 

2. Presentar la solicitud de ingreso en formulario otorgado por la Cooperativa 
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3. Pagar la cuota de ingreso por el valor que determine el Consejo de 

Administración  

4. Depositar el valor  de $20.00, correspondiente a certificados de aportación. 

5. Depositar y mantener en ahorros el valor mínimo de $20.00,  

6. Una foto tamaño carnet 

7. Original y copia de la cédula de identidad y el último certificado de votación a 

color 

8. Estar domiciliado en la República del Ecuador 

9. No estar inmerso en las prohibiciones contempladas en el estatuto social; de no 

estar beneficiando a terceras personas; y que los dineros que ingresaran a la 

Cooperativa no provengan de transacciones ilícitas, deslindando responsabilidad 

por el no cumplimiento de la misma a la organización. 

10. Los menores de edad que aperturen cuenta de ahorro en la cooperativa deberán 

tener un Representante Legal (o quien haga sus veces), y su participación será (a 

través de su representante legal en calidad de socio), puntualizándose que una 

vez que obtenga la mayoría de edad pasará a ser socio, siempre y cuando no 

exponga expresamente lo contrario. 

Como personas jurídicas, para ser socios deberán cumplir los mismos requisitos 

mencionados anteriormente, exceptuando los valores que se cobren por seguro de vida y 

accidentes; en el art. 4 del reglamento interno (Cooperativa de Ahorro y Crédito 

"Cámara de Comercio del Cantón Bolívar Ltda." 2014), se cita lo siguiente: 

1. Acuerdo Ministerial de aprobación del Estatuto Social 

2. Copia del nombramiento del Representante Legal 

3. Copia del Ruc 

4. Copia del Acta constitutiva 

5. Copia certificada del acta, en su parte pertinente, en que la Institución resolvió 

afiliarse como socia de la cooperativa. 

4.10. Comisión de crédito 

Tiene como función encargada “de adjudicar los créditos a través de una 

reglamentación interna elaborada por el Consejo de Administración para el efecto, 

estará conformada por tres miembros el Gerente, quien la preside, el Jefe de Crédito, y 
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un socio designado por el Consejo de Administración.” (Cooperativa de Ahorro y 

Crédito "Cámara de Comercio del Cantón Bolívar Ltda." 2014) 

De acuerdo al art. 61 sobre la comisión de crédito en su capítulo décimo primero 

del reglamento interno (Cooperativa de Ahorro y Crédito "Cámara de Comercio del 

Cantón Bolívar Ltda." 2014), son sus atribuciones citadas a continuación: 

a) Realizar una sesión ordinaria una vez por semana y las extraordinarias que 

fueren necesarias; 

b) Sujetarse al Reglamento de Crédito vigente; 

c) Sugerir reformas al reglamento y a la política crediticia de la Cooperativa; 

d) Realizar todas las demás funciones y atribuciones que los órganos superiores 

determinen; 

Cuando no se cumple lo estipulado sobre sus funciones el gerente debe informar 

al Consejo de Administración.  

4.11. Estructura Funcional de la Cooperativa Ahorro y Crédito Cámara de 

Comercio del Cantón Bolívar Ltda. 
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Asamblea general 

 

 

Fuente: Cooperativa de Ahorro Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar Ltda. 

Elaborado por: Autoras del proyecto de titulación 
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4.12. Organigrama Funcional 

 

 

Fuente: Cooperativa de Ahorro Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar Ltda. 

Elaborado por: Autoras del proyecto de titulación 
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5. Desarrollo del diseño de la investigación 

5.1. Diseño metodológico 

El presente trabajo se desarrolló mediante el uso de diferentes técnicas, 

instrumentos y métodos tanto cualitativos como descriptivos por lo se verifico con la 

evaluación de control interno el cumplimiento de los procesos en el área de crédito y 

cobranza de la cooperativa durante el periodo a examinar. 

5.1.1. Tipo de investigación 

Los tipos de investigaciones que se utilizaron en el análisis de caso fueron: 

 Investigación bibliográfica: Este tipo de investigación permitió construir un 

marco teórico de los temas principales para darle fundamento y relevancia a la 

investigación, se procedió a consultar en libros, revistas científicas, páginas web 

entre otros. 

 Investigación de Campo: Permitió tener un acceso al lugar o hecho de estudio, 

es decir ayudó a tener un contacto directo con las personas  involucradas en el 

área de crédito y cobranza  por medio de  entrevistas y cuestionarios 

estructurados sobre el control interno aplicado en los procesos del área. 

 Investigación descriptiva: Consistió en el uso de instrumentos, métodos y 

técnicas como objetivo para evaluar el control interno aplicado en el 

departamento estableciendo juicios, conclusiones y recomendaciones. 

5.1.2. Métodos 

Para el desarrollo del análisis de caso los métodos que se utilizaron fueron: 

 Analítico: Este método consistió en analizar  de forma individual los elementos  

del objeto de estudio los mismos que fueron analizados de conformidad a 

criterios normativos y técnicos.  

 Exploratorio: Consistió en explorar y recopilar información de los 

componentes que intervienen en la evaluación del control interno presente en el 

análisis de caso, aplicando encuestas y cuestionarios. 
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 Descriptivo: Este tipo de método consistió en verificar el cumplimiento de los 

procedimientos en el área objeto de estudio y conocer la veracidad de las 

operaciones. 

5.1.3. Técnicas  

 Indagación: La aplicación de esta técnica se la realizó mediante averiguaciones 

y conversaciones con los funcionarios de la cooperativa y otras personas 

involucradas en los procesos de la evaluación de control interno al área de 

crédito y cobranza. 

 Entrevista: Se realizó entrevista a la máxima autoridad de la entidad con la 

finalidad de obtener información relacionada al sistema de control interno del 

área objeto de estudio. 

 Encuesta: Se aplicaron encuestas a los funcionarios del departamento de crédito 

y cobranza como también al Consejo de Administración y Consejo de Vigilancia 

que son los encargados de la elaboración y aprobación de los procesos 

desarrollados en área de crédito y cobranza, cuyas encuestas fueron tabuladas y 

analizadas. 

 Observación: Se la aplicó visualmente a la ejecución de las operaciones 

desarrolladas en el departamento de crédito y cobranza. 

5.1.4. Fuentes de información 

Habiendo desarrollado la metodología de la investigación el siguiente paso es la 

recolección de datos la misma implica la selección de un instrumento de medición 

confiable que permita su aplicación y preparación de los resultados para su análisis. 

Los métodos y técnicas de recolección de los datos dependen de las fuentes de 

información las cuales son: 

 Información Primaria: Se la realizó mediante la observación a la situación de 

la entidad, así como de forma directa realizando entrevistas y encuestas a la 

máxima autoridad, personal, jefes y directivos de la cooperativa en el transcurso 

del análisis de caso, cuya finalidad es obtener información importante y 

especifica del área objeto de estudio. 
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 Información Secundaria: Esta información fue recopilada de libros, páginas 

web, tesis, revistas científicas, documentos de la entidad, entre otras que 

tuvieron relación directa con el análisis de caso.  

5.1.5. Población y muestra 

Está compuesta por todos los procesos llevados dentro del departamento de 

crédito de la cooperativa, fijados en el Reglamento Orgánico Funcional, y demás 

normas y reglamentos que rigen a la cooperativa y en especial al departamento de 

crédito y cobranza, los mismos que serán analizados y servirán como base para emitir 

comentarios o conclusiones conforme el análisis de caso lo amerite. 

La muestra está determinada por la parte de la población en la que se midió las 

características estudiadas, está conformada por dos personas que laboran en el 

departamento de crédito que son el jefe de crédito cobranza y el asistente de crédito a 

los mismo que se le realizó la respectiva evaluación de control interno. 

El tipo de muestreo que se usó es el probabilístico (aleatorio simple), en este la 

elección de la muestra puede realizarse a través de cualquier mecanismo probabilístico 

en donde todos los individuos involucrados pueden formar parte de la selección. 

5.1.6. Planificación de la evaluación de control interno 

Para el desarrollo del presente análisis de casos y el procesamiento de la 

información se aplicó encuestas y entrevistas, como también se utilizaron técnicas 

estadísticas y analíticas de las entrevistas las cuales permitieron reflejar información 

importante para conocer la verdad de los hechos, situaciones u operaciones que se 

consideraron relevantes en la evaluación de control interno. 
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Pasos del Proceso Realizado en la Evaluación de Control Interno al Departamento 

de Crédito y Cobranza de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de 

Comercio del Cantón Bolívar Ltda. 

Cuadro 2 

Nº Procesos 
Recursos Humanos 

Utilizados 
Documentos Observaciones 

1 Oficio de inicio 

Estudiantes 

Tutora 

Empleados 

Notificaciones  

2 Plan de trabajo Estudiantes   

3 
Recopilación de la 

información 

Estudiantes 

Empleados 
  

4 
Selección de 

componentes  

Estudiantes 

Tutora 
 

Población 

muestra 

5 
Elaboración de 

cuestionarios 

Estudiantes 

Departamento de crédito 

y cobranza 

Cuestionario de 

Control Interno 

Entrevista al 

Presidente 

6 
Aplicación de 

cuestionarios 

Estudiantes 

Departamento de crédito 

y cobranza 

Cuestionario de 

Control Interno 

Encuesta al 

personal 

7 
Elaboración de 

hallazgos 

Estudiantes 

Tutora 
  

8 
Comunicación de 

resultados 

Estudiantes 

Tutora 
Informe  

9 
Elaboración del 

informe final 

Estudiantes 

Tutora 

Empleados 

Informes  

Elaborado por: Autoras del proyecto de titulación.  
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5.1.7. Diseño de procedimiento 

La evaluación de control interno se efectuó en la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar Ltda., la misma que se aplicó al 

departamento de crédito y cobranza en base a los componentes de control interno del 

COSO – Marco Integrado de Control Interno (Committee of Sponsoring Organizations 

of the Treadway Comission, 1992), el mismo que ayuda a las organizaciones a mantener 

un sistema de control interno eficiente y eficaz para logar los objetivos, adaptarse a los 

cambios del entorno, mitigando riesgos hasta niveles aceptables y tomar decisiones 

acertadas para la institución; en nuestra evaluación permitió obtener respuestas 

concretas para conocer la verdad de las operaciones y procesos llevados a cabo en el 

área. 

El cuestionario de control interno se desarrolló en base a los reglamentos 

internos, y demás leyes y normas que rige a las cooperativas de ahorro  y crédito, los 

mismos que fueron aplicados al jefe del departamento de crédito y cobranza y al 

asistente de crédito; la entrevista se la realizó al Presidente de la cooperativa y el 

periodo evaluado abarco desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2014. 

Realizado los cuestionarios de control interno se realizó la valoración del nivel 

de riesgo y confianza  que presentó cada componente evaluado, con la finalidad de 

presentar resultados exactos, que den paso a la elaboración de un informe final que 

describe los hallazgos encontrados, así mismo se establece un juicio profesional 

expresado en las conclusiones y recomendaciones que se proponen ser aplicados en el 

departamento de crédito y cobranza  por parte de los directivos y empleados de la 

institución. 

A continuación se presenta lo anteriormente expresado a manera de práctica. 
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5.2. Notificación de inicio de evaluación de control interno al departamento de 

crédito 

Oficio No. 001-NOT-FCAE 

Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Notificación de inicio de acción de control. 

 

 

Portoviejo, Enero 06 de 2016 

Señorita 

María José Zambrano Zambrano 

Jefe de equipo 

Comisión de Titulación Especial de la Facultad de Ciencias Administrativas y 

Económicas 

Presente. 

 

En cumplimiento del oficio Nº 2222-D-FCAE  suscrito por la decana de la facultad de 

fecha 08 de Diciembre de 2015, notifico a usted que como Trabajo de Titulación 

Modalidad Análisis de Caso aprobado por parte de la Comisión de Titulación Especial 

de la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas de la Universidad Técnica de 

Manabí, en calidad de jefe de equipo realice la Evaluación de Control Interno al 

Departamento de Crédito y Cobranza de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de 

Comercio del Cantón Bolívar, ubicada en la ciudad Calceta, cantón Bolívar y provincia 

de Manabí, por el período comprendido entre el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 

2014. 

 

Objetivos generales de la acción de control interno: 

 

 Confirmar que los procesos realizados en el departamento de crédito se cumplan de 

acuerdo a los reglamentos establecidos dentro de la cooperativa. 

 Diagnosticar la situación del Departamento de Crédito y Cobranza referente al 

control interno. 

 Determinar el nivel de riesgo-confianza de los componentes a evaluar. 

 Emitir un informe final que contenga conclusiones y recomendaciones. 

 

El  equipo estará conformado por: María Victoria Zambrano Zambrano, quien en forma 

periódica informará sobre el avance del trabajo. 

 

El tiempo estimado para la ejecución de esta acción de control es de 30 días laborables 

que incluye la elaboración del borrador del informe y la conferencia final. 

 

Atentamente, 

Dios, Patria y Libertad, 

 

 

Ec. Elena Gilberta Mendoza Sampedro 

Tutora del Trabajo de Titulación 
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Oficio No. 002-NOT-FCAE 

Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Notificación de inicio de acción de control. 

 

 

Portoviejo, Enero 06 de 2016 

 

Ing. 

María Luisa Faubla Vera 

GERENTE DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAMARA DE 

COMERCIO DEL CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

Ciudad, 

 

De mi consideración: 

En cumplimiento del oficio Nº 2222-D-FCAE de fecha 08 de Diciembre de 2015 en la 

cual la decana de la facultad aprobó el trabajo de titulación de la Modalidad Análisis de 

Casos, informo se realizará una Evaluación de control interno al departamento de 

crédito de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar 

Ltda. por el período comprendido entre el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2014. 

 

Objetivos generales de la acción de control interno: 

 Confirmar que los procesos realizados en el departamento de crédito se cumplan de 

acuerdo a los reglamentos establecidos dentro de la cooperativa. 

 Diagnosticar la situación del Departamento de Crédito y Cobranza referente al 

control interno. 

 Determinar el nivel de riesgo-confianza de los componentes a evaluar. 

 Emitir un informe final que contenga conclusiones y recomendaciones. 

 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por los señores: 

Supervisora, Ec. Elena Gilberta Mendoza Sampedro, como auditor Jefe de Equipo, 

María Jose Zambrano Zambrano, como auditor Operativo María Victoria Zambrano 

Zambrano; por lo que agradeceré disponer se preste la colaboración necesaria para la 

ejecución del trabajo indicado. 

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en la calle Urbina y Che Guevara, 

señalando sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria completa, nombre 

y dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono del domicilio, trabajo y celular, 

cargo y periodo de gestión y copia legible de su cédula de ciudadanía. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Ec. Elena Gilberta Mendoza Sampedro 

Tutora del Trabajo de Titulación 
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Oficio No. 003-NOT-FCAE 

Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Notificación de inicio de acción de control a los dignatarios, 

servidores y personas relacionadas con la evaluación. 

 

Portoviejo, Enero 06 de 2016 

 

Sr. 

Roberto Asdrúbal Villegas Álava  

PRESIDENTE DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAMARA DE 

COMERCIO DEL CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

Ciudad, 

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento del oficio Nº 2222-D-FCAE de fecha 08 de Diciembre de 2015 en la 

cual la decana de la facultad aprobó el trabajo de titulación de la Modalidad Análisis de 

Casos, informo se realizará una Evaluación de control interno al departamento de 

crédito de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar 

Ltda. por el período comprendido entre el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2014. 

 

Objetivos generales de la acción de control interno: 

 Confirmar que los procesos realizados en el departamento de crédito se cumplan de 

acuerdo a los reglamentos establecidos dentro de la cooperativa. 

 Diagnosticar la situación del Departamento de Crédito y Cobranza referente al 

control interno. 

 Determinar el nivel de riesgo-confianza de los componentes a evaluar. 

 Emitir un informe final que contenga conclusiones y recomendaciones. 

 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por los señores: 

Supervisor, Ec. Elena Gilberta Mendoza Sampedro, como auditor Jefe de Equipo, María 

Jose Zambrano Zambrano, como auditor Operativo María Victoria Zambrano 

Zambrano; por lo que agradeceré disponer se preste la colaboración necesaria para la 

ejecución del trabajo indicado. 

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en la calle Urbina y Che Guevara, 

señalando sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria completa, nombre 

y dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono del domicilio, trabajo y celular, 

cargo y periodo de gestión y copia legible de su cédula de ciudadanía. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

María José Zambrano Zambrano 

Jefe de equipo  
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Oficio No. 004-NOT-FCAE 

Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Notificación de inicio de acción de control a los dignatarios, 

servidores y personas relacionadas con la evaluación. 

 

Portoviejo, Enero 06 de 2016 

 

Ing. 

Carmen María Burbano Sánchez 

JEFE DE CRÉDITO Y COBRANZA DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO CAMARA DE COMERCIO DEL CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

Ciudad, 

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento del oficio Nº 2222-D-FCAE de fecha 08 de Diciembre de 2015 en la 

cual la decana de la facultad aprobó el trabajo de titulación de la Modalidad Análisis de 

Casos, informo se realizará una Evaluación de control interno al departamento de 

crédito de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar 

Ltda. por el período comprendido entre el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2014. 

 

Objetivos generales de la acción de control interno: 

 Confirmar que los procesos realizados en el departamento de crédito se cumplan de 

acuerdo a los reglamentos establecidos dentro de la cooperativa. 

 Diagnosticar la situación del Departamento de Crédito y Cobranza referente al 

control interno. 

 Determinar el nivel de riesgo-confianza de los componentes a evaluar. 

 Emitir un informe final que contenga conclusiones y recomendaciones. 

 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por los señores: 

Supervisor, Ec. Elena Gilberta Mendoza Sampedro, como auditor Jefe de Equipo, María 

Jose Zambrano Zambrano, como auditor Operativo María Victoria Zambrano 

Zambrano; por lo que agradeceré disponer se preste la colaboración necesaria para la 

ejecución del trabajo indicado. 

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en la calle Urbina y Che Guevara, 

señalando sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria completa, nombre 

y dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono del domicilio, trabajo y celular, 

cargo y periodo de gestión y copia legible de su cédula de ciudadanía. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

María José Zambrano Zambrano 

Jefe de equipo  



    47 
 

Oficio No. 005-NOT-FCAE 

Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Notificación de inicio de acción de control a los dignatarios, 

servidores y personas relacionadas con la evaluación. 

 

Portoviejo, Enero 06 de 2016 

 

Sra. 

Ana Gabriela Zambrano Solórzano 

ASISTENTE DE CRÉDITO Y COBRANZA DE LA COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CRÉDITO CAMARA DE COMERCIO DEL CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

Ciudad, 

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento del oficio Nº 2222-D-FCAE de fecha 08 de Diciembre de 2015 en la 

cual la decana de la facultad aprobó el trabajo de titulación de la Modalidad Análisis de 

Casos, informo se realizará una Evaluación de control interno al departamento de 

crédito de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar 

Ltda. por el período comprendido entre el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2014. 

 

Objetivos generales de la acción de control interno: 

 Confirmar que los procesos realizados en el departamento de crédito se cumplan de 

acuerdo a los reglamentos establecidos dentro de la cooperativa. 

 Diagnosticar la situación del Departamento de Crédito y Cobranza referente al 

control interno. 

 Determinar el nivel de riesgo-confianza de los componentes a evaluar. 

 Emitir un informe final que contenga conclusiones y recomendaciones. 

 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por los señores: 

Supervisor, Ec. Elena Gilberta Mendoza Sampedro, como auditor Jefe de Equipo, María 

Jose Zambrano Zambrano, como auditor Operativo María Victoria Zambrano 

Zambrano; por lo que agradeceré disponer se preste la colaboración necesaria para la 

ejecución del trabajo indicado. 

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en la calle Urbina y Che Guevara, 

señalando sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria completa, nombre 

y dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono del domicilio, trabajo y celular, 

cargo y periodo de gestión y copia legible de su cédula de ciudadanía. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

María José Zambrano Zambrano 

Jefe de equipo  
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5.3. Plan de trabajo 

Antecedentes 

La evaluación de control interno es un proceso utilizado para determinar el 

cumplimiento de un objetivo o meta de una entidad llevada a cabo por la máxima 

autoridad y todo el personal conforme a normas y leyes que permiten determinar la 

eficacia y eficiencias de las operaciones desarrolladas en la entidad. 

La evaluación de control interno al departamento de crédito y cobranza de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar Ltda., se 

desarrolla en la provincia de Manabí, cantón Bolívar, parroquia Calceta, ubicada en la 

calle 10 de Agosto entre César Ovidio Villar y Sergio Domingo Dueñas. 

Motivo de la Evaluación 

La Evaluación de Control Interno al Departamento de Crédito de la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar Ltda., de la ciudad de 

Calceta, se llevó a cabo en cumplimiento al art. 9 del Instructivo para la aplicación de 

las Modalidades de Titulación de la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

de la  Universidad Técnica de Manabí que guarda relación con el Numeral 7 del Art. 52 

del Estatuto Orgánico dela Universidad Técnica de Manabí, donde resuelve aprobar el 

anteproyecto de trabajo de titulación denominado,  Evaluación de control interno al 

departamento de crédito de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio 

del Cantón Bolívar Ltda., durante el período comprendido desde el 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2014, y así mismo permite la ejecución del mismo. 

Objetivos de la Evaluación 

 Confirmar que los procesos realizados en el departamento de crédito se cumplan 

de acuerdo a los reglamentos establecidos dentro de la cooperativa. 

 Diagnosticar la situación del Departamento de Crédito y Cobranza referente al 

control interno. 

 Determinar el nivel de riesgo-confianza de los componentes a evaluar. 

 Emitir un informe final que contenga conclusiones y recomendaciones. 
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Alcance de la Evaluación 

La evaluación de control interno al departamento de crédito y cobranza de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar Ltda., 

cubrirá el período comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2014. 

Base Legal 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar 

Ltda., se venía gestando desde el año 2002, es así que mediante una Asamblea General 

de Directivos y socios el día 11 de febrero de 2003 se crea con el nombre de PRE-

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA.   

La cooperativa se inicia con 33 socios fundadores y cuyo estatuto fue aprobado 

el día 06 de marzo del año 2003; remitido a la Dirección Nacional de Cooperativas del 

Ministerio de Bienestar Social (hoy MIES), el mismo que lo declaró aprobado mediante 

Acuerdo Ministerial Nº. 001446 el 29 diciembre de 2003, e inscrito en el registro 

general de Cooperativas con el número de orden 6648 de enero 09 de 2004.  

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar  es 

una entidad regida por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y del 

Sector Financiero  Popular y  Solidario, su principal actividad es la intermediación 

financiera mediante el ahorro y crédito y de responsabilidad social, a fin de satisfacer 

necesidades económicas, sociales y culturales en común de toda la colectividad. 

Estructura Orgánica 

 Gerente 

 Presidente 

 Consejo de Administración 

 Consejo de Vigilancia 

 Secretaria 

 Departamento de Contabilidad 

 Asistente Contable 

 Departamento de crédito y cobranzas 
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 Asistente de Crédito y cobranzas 

 Recibidor – Pagador 1 

 Auxiliar de servicios 

 Guardia de seguridad 

Recursos Utilizados 

Humanos 

 Investigadoras 

 Tutor  

 Gerente 

 Empleados de la COAC. Cámara de Comercio del Cantón Bolívar Ltda. 

Materiales 

 Hojas bond A4 

 Carpetas 

 Sobres 

 Lapiceros 

 Lápices 

 Borradores 

 Copias 

Tecnológicos 

 Computadora 

 Impresora 

 Internet 

 Memoria USB 

 Teléfono móvil 

Financieros 

Los gastos producidos en el presente proyecto de titulación de evaluación de 

control interno al departamento de crédito y cobranza de la Cooperativa de Ahorro y 
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Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar Ltda., es cubierto en su totalidad por 

las autoras responsables de la realización de la evaluación. 

Unidad de Apoyo 

Las autoras del trabajo de titulación reciben el apoyo de la Tutora Ec. Elena 

Gilberta Mendoza Sampedro en el desarrollo de la evaluación de control interno al 

departamento de crédito y cobranza de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de 

Comercio del Cantón Bolívar Ltda. 

Producto a Obtener 

Informe de Evaluación de Control Interno al departamento de crédito de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar Ltda. 

Tiempo Estimado 

Días laborables: 21 días 

 

Días calendarios: 29 días 

Fecha de Iniciación de la Evaluación 

06/01/2016 

Fecha de Finalización de la Evaluación 

03/02/2016 

Elaborado por: Autoras del trabajo de titulación  

Supervisado por: Ec. Elena Gilberta Mendoza Sampedro 

Revisado por: Ing. Christian David Tamayo Cevallos 

Fecha: 06/01/2016 
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5.4. Cuestionario de control interno preliminar 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLIVAR LTDA. 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO PRELIMINAR 

PERIODO EVALUADO: Entre el 1 de Enero al 31 de diciembre de 2014 

AREA: Departamento de Crédito y Cobranza 

N PREGUNTAS SI NO 
En 

parte 

Ponder

ación 

Calific

ación 

1 
¿Conoce el Reglamento Interno y de crédito 

para el desempeño de sus funciones? 
X  

 
10 10 

2 
¿Conoce la misión, visión y principios de la 

cooperativa? 
X  

 
10 10 

3 
¿Se han establecido de manera clara los 

objetivos del área de crédito y cobranza? X   10 10 

4 

¿Considera que el área de trabajo se 

encuentra bien distribuida de manera que 

permita una buena interrelación con los 

demás departamentos? 

X  
 

10 10 

5 
¿Se elaboran indicadores del desempeño de 

las gestiones de crédito y cobranza? 
X  

 
10 10 

6 
¿Se lleva un control de los riesgos 

originados de las operaciones crediticias? 
  X 10 5 

7 
¿Los sistemas informáticos donde registran 

las actividades son confiables y eficientes? 
X  

 
10 10 

8 

¿Son comunicados oportunamente los 

cambios sobre procedimientos de 

operaciones de crédito? 

X  
 

10 10 

9 

¿Se realizan auditorías internas oportunas 

que permita identificar las deficiencias del 

área? 

 X  10 0 

10 
¿Considera que la supervisión de su labor es 

oportuna por parte del jefe inmediato? 
X   10 10 

TOTAL 8 1 1 100 85 

 ELABORADO POR: M.J.Z.Z                         

M.V.Z.Z. 

FECHA: 27/01/2016 

SUPERVISADO POR: E.G.M.S. 

FECHA: 28/01/2016 

 REVISADO POR: C.D.T.C. 

FECHA: 03/02/2016 
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5.5. Determinación del nivel de riesgo preliminar 

 

Valoración 

Ponderación Total (PT): 100 

Clasificación Total (CT): 85 

Confianza Ponderada (CP): 85% 

 

                    
         

  
       

                      
        

   
     

                                           

 

TABLA DE RIESGO CONFIANZA 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%  -  50% ALTO BAJO 

51%  -  75% MODERADO MODERADO 

76%   -  95% BAJO ALTO 

 

RESULTADO 

RIESGO                              BAJO  

CONFIANZA                    ALTA 

 

Mediante la fórmula aplicada para determinar el nivel de confiabilidad y riesgo, se 

obtuvo que la confianza es alta en un 85%, situando el riesgo es en un nivel bajo de 

acuerdo al porcentaje presentado, se puede establecer que el personal si conoce y aplica 

los procedimientos establecidos en los reglamentos, normas y leyes. 

 

 

 

 

 



    54 
 

5.6. Entrevista sobre el control interno del departamento de crédito y cobranza 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar Ltda. 

Departamento de Crédito y Cobranza 

Período evaluado: Entre el 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2014 

Cargo: Presidente 

Nombre del servidor: Villegas Álava Roberto Asdrúbal 

1. ¿Conoce usted cuáles son las principales reglamentaciones, normas o leyes para 

evaluar el control interno del departamento de crédito y cobranza? 

En referencia a la respuesta brindada por la Sr. Roberto Villegas, al ser  la 

cooperativa una institución regida por la SEPS, está sujeta a la Ley de Economía 

Popular y Solidaria y su reglamento, también al Código Orgánico Monetario y 

Financiero, y demás normas emitidas por estas entidades, así mismo para evaluar el 

control cuenta con un reglamentos, políticas internos de crédito que estipula los 

procesos, métodos y actividades para desempeñar las funciones adecuadamente en el 

departamento de crédito y cobranza. Con respecto al manual de crédito no se posee aun 

pero se está en proceso de redacción ya que es requiriendo por el ente regulador de la 

cooperativa. 

2. ¿Se evalúa el cumplimiento de las funciones asignadas a los responsables de los 

procesos realizados en el departamento de crédito y cobranza? 

Toda persona relacionada con las gestiones de crédito y cobranza deben ser 

evaluadas para verificar el cumplimiento de las políticas y límites establecidos en el 

reglamento de crédito y determinar si se cumple a cabalidad los objetivos de la 

institución como medida de protección y salvaguardia de los recursos entregados por los 

socios, y el comité de crédito es el encargado de emitir informes para ser evaluados por 

el Consejo de Administración. 

3. ¿La institución cuenta con una planificación estratégica y plan operativo anual 

que guie las actividades del departamento de crédito y cobranza? 
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Si posee planificación estratégica y plan operativo anual en donde se detalla los 

objetivos y metas a cumplirse  a corto y largo plazo, asimismo la planificación 

estratégica se la realiza cada tres años y el plan operativo anual se lo realiza cada año. 

4. ¿En el año 2014 se cumplieron a cabalidad las metas y objetivos del área de 

crédito y cobranza? 

No se cumplió a cabalidad con las metas y objetivos establecidos en el periodo 

evaluado pero se tuvo un porcentaje de aceptación estable, debido a que el presupuesto 

es flexible y a veces se cumple en un porcentaje del noventa por ciento, otras veces al 

cien por ciento y otras lo supera este último. 

5. ¿Cuáles son los riesgos internos y externos que afectan las actividades del 

departamento de crédito y cobranza? 

En cuanto a los riesgos internos se considera que se da cuando se realiza una 

mala colocación de un crédito por el posible hecho de no haber realizado un buen 

análisis al otorgar un crédito, generando morosidad de la cartera; y en cuanto a los 

riesgos externos existen varios factores entre ellos tenemos las situaciones de crisis 

regional, la competencia, los fenómenos o influencias naturales cuando se otorgan 

créditos comerciales, agrícolas, microcréditos y otros. 

6. ¿Se emiten informes oportunamente para prevenir, detectar y corregir las 

deficiencias encontradas en el departamento de crédito y cobranza? 

Menciono que en la entidad se conforma a reuniones inmediatas para analizar las 

diversas situaciones desfavorables que afectan el accionar de la entidad, tomando 

decisiones acertadas para controlar, prevenir y mitigar los riesgos, sin ser necesario 

emitir informes por escrito. 

7. ¿Se evalúa periódicamente la cartera de crédito del departamento a fin de 

mantener un nivel bajo de morosidad? 

Mencionó que la cartera de crédito está bajo responsabilidad de los oficiales de 

crédito quienes tienen la obligación de emitir informes sobre el estado de los crédito, así 

mismo estos son controlados por los superiores y cada mes el comité de crédito emite 
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los informes respectivos ante el Consejo de Administración para mantener un cartera de 

crédito sana y de alta calidad, minimizando los riesgos crediticios. 

8. ¿En la Entidad existe comunicación abierta e interrelacionada con las 

diferentes áreas de la cooperativa? 

La comunicación e interrelación en las diferentes áreas es de suma importancia 

para que los procesos llevados a cabo en las diferentes áreas se desarrollen con 

eficiencia y eficacia y brindar la mejor atención a los usuarios que buscan beneficios en 

esta institución, así mismo contribuir al logro de los objetivo de la institución. 

9. ¿Los programas utilizados son adecuados para las gestiones  u operaciones del 

departamento de crédito y cobranza? 

Los sistemas utilizados en las gestiones u operaciones en el departamento de 

crédito si son  adecuados los mismos que permiten ingresar y agilitar las solicitudes de 

formularios de datos de los clientes, los cálculos de las formas de pago y detectar a 

tiempo cualquier error en la información presentada por el sujeto de crédito. 

10. ¿Qué recomendaciones daría para mejorar los procesos de control interno del 

área de crédito y cobranza? 

Las recomendaciones que menciono para mejorar los procesos de control interno 

fueron realizar reuniones permanentes con la presencia del comité de crédito, el comité 

de  cumplimiento y luego con todo el personal de la cooperativa primero para detectar 

los errores o desviaciones presentadas en las diferentes gestiones de crédito y cobranza 

y luego proponer lineamientos de cumplimiento para mejorar los procesos de  gestión y 

recuperación de los diferentes créditos. 
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6. Definición y selección de la muestra 

De la presente evaluación de control interno se tuvo como componente el 

Departamento de Crédito y Cobranza de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de 

Comercio del Cantón Bolívar Ltda., esta se enfocó en los sistemas de control interno 

para la verificación, análisis y comprobación de que los diferentes procesos realizados 

en el departamento se ejecutaron de acuerdo a los reglamentos y normas que rige a la 

cooperativa para dar cumplimiento a los objetivos del presente trabajo de titulación. 

Los sistemas de control interno son: 

 El Ambiente de control mide el nivel de aplicación de las normas y políticas por 

parte de los directivos y empleados. 

 Evaluación de riesgos está dirigido a identificar y evaluar la probabilidad de que 

ocurra un riesgo, con la finalidad de estar preparados y medir su impacto. 

 Actividad de control, controla los sistemas de información, procedimientos y 

demás como mediada de seguridad ante los imprevistos o cualquier evento 

perjudicial.  

 Información y comunicación se capta y procesa información interna y externa en 

todos sus niveles para ser comunicados en toda la entidad. 

 Seguimiento evalúa la eficacia del control interno para verificar que sea el 

adecuado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    58 
 

6.1. Cuestionario de control interno componentes específicos. 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLIVAR LTDA. 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO EVALUADO: Entre el 1 de Enero al 31 de diciembre de 2014 

ÁREA: Departamento de Crédito y Cobranza 

COMPONENTE: Ambiente de Control 

N PREGUNTAS SI NO 
En 

parte 

Ponder

ación 

Califica

ción 

1 

¿La cooperativa y el departamento de 

crédito y cobranza poseen un código de 

ética difundido oportunamente a todo el 

personal? 

 
X 

 
10 0 

2 

¿El área de crédito y cobranza cuenta 

reglamentos y normas que establezcan las 

políticas y procedimientos de cada puesto? 

X 
  

10 10 

3 
¿Posee el departamento de crédito y 

cobranza un Manual de Crédito? 
 X  10 0 

4 

¿La cooperativa se preocupa por la 

formación profesional del personal, a través 

de capacitación, seminarios y otros? 

X 
  

10 10 

5 

¿Los objetivos de crédito y cobranza 

contribuyen al cumplimiento de la misión y 

visión de la organización? 

X 
  

10 10 

6 
¿En el área de crédito y cobranza de la 

cooperativa existe una estructura funcional? 
X 

  
10 10 

7 

¿El número de personas que trabaja en el 

área de crédito y cobranza es el adecuado 

para la carga de las labores y funciones? 

X 
  

10 10 

8 
¿Existen sanciones para quienes no cumplan 

con las responsabilidades encomendadas? 
X 

  
10 10 

TOTAL 6 2 0 80 60 

 

ELABORADO POR: 

 

M.J.Z.Z                         

M.V.Z.Z. 

FECHA: 27/01/2016 

SUPERVISADO POR: E.G.M.S. 

FECHA: 28/01/2016 

 
REVISADO POR: C.D.T.C. 

FECHA: 03/02/2016 
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DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

 

Valoración 

Ponderación Total (PT): 100 

Clasificación Total (CT): 60 

Confianza Ponderada (CP): 80% 

 

                    
         

  
       

                     
        

  
     

                                            

 

TABLA DE RIESGO CONFIANZA 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%  -  50% ALTO BAJO 

51%  -  75% MODERADO MODERADO 

76%   -  95% BAJO ALTO 

 

RESULTADO 

RIESGO                              MODERADO  

CONFIANZA                     MODERADO 

 

Del primer componente ambiente de control analizado se estableció mediante la fórmula 

aplicada el nivel de confiabilidad y riesgo adquirido, expreso así, que la confianza es 

moderada en un 75%, igualmente el riesgo es considerando moderado de acuerdo al 

porcentaje presentado; se puede expresar que se necesita de un código de ética y manual 

de crédito que guie las actividades realizadas, su determinación se verificará a través de 

pruebas sustantivas y de cumplimiento. 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLIVAR LTDA. 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO EVALUADO: Entre el 1 de Enero al 31 de diciembre de 2014 

ÁREA: Departamento de Crédito y Cobranza 

COMPONENTE: Evaluación de Riesgo  

N PREGUNTAS SI NO 
En 

parte 

Ponder

ación 

Calific

ación 

1 

¿Las personas que participan en el proceso de 

crédito realizan la adecuada evaluación y 

análisis de los sujetos de crédito? 

X   10 10 

2 

¿El comité de crédito presenta políticas y 

estrategias para mejorar la administración de 

los riesgos? 

 X  10 0 

3 
¿El comité de crédito realiza reuniones a fin de 

analizar y aprobar los créditos? 
X   10 10 

4 

¿El área de crédito realiza reportes estadísticos 

sobre el otorgamiento de créditos, morosidad, 

cartera en riesgos y demás que considere 

necesarios para la evaluación de los procesos 

crediticos? 

X   10 10 

5 

¿Las personas que participan en la gestión de 

crédito emiten notificaciones para el control de 

la morosidad y mejorar la calidad de la cartera? 

X   10 10 

6 

¿Las solicitudes de crédito son aprobadas de 

acuerdo a los niveles de aprobación de los 

créditos? 

X   10 10 

TOTAL 5 1 0 60 50 

 ELABORADO 

POR: 

M.J.Z.Z                         

M.V.Z.Z. 

FECHA: 27/01/2016 

SUPERVISADO POR: E.G.M.S. 

FECHA: 28/01/2016 

 REVISADO POR: C.D.T.C. 

FECHA: 03/02/2016 
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DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

 

Valoración 

Ponderación Total (PT): 100 

Clasificación Total (CT): 50 

Confianza Ponderada (CP): 60% 

 

                    
         

  
       

                     
        

  
     

                                        

 

TABLA DE RIESGO CONFIANZA 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%  -  50% ALTO BAJO 

51%  -  75%   MODERADO   MODERADO 

76%   -  95% BAJO ALTO 

 

RESULTADO 

RIESGO                              BAJO  

CONFIANZA                     ALTA 

 

De la aplicación de la fórmula de valoración de riesgo  se determinó un porcentaje de 

83% que expresa una confianza alta y un riesgo bajo, lo cual demuestra que el 

componente analizado realiza oportunamente las actividades desarrolladas para mitigar 

y evaluar los riesgos, aun así es necesario implementar o reformar políticas como 

estrategias de prevención; este se deberá verificar a través de pruebas de cumplimiento. 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLIVAR LTDA. 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO EVALUADO: Entre el 1 de Enero al 31 de diciembre de 2014 

ÁREA: Departamento de Crédito y Cobranza 

COMPONENTE: Actividad de Control  

N PREGUNTAS SI NO 
En 

parte 

Ponder

ación 

Calific

ación 

1 

¿Los funcionarios del área de crédito otorgan 

créditos conforme al perfil de los clientes, 

destino, fuente de pago, entre otros 

establecidos en los reglamentos y disposiciones 

legales? 

X   10 10 

2 

¿Al otorgar créditos se establecen garantías a 

fin de  que se responda el pago de las 

operaciones de crédito? 

X   10 10 

3 

¿La participación de la cartera de créditos 

sobre el total de los activos se establece de 

acuerdo a lo planteado en la planificación 

estratégica? 

X   10 10 

4 

¿El departamento cuenta con un archivo digital 

para respaldar y salvaguardar información 

relevante sobre las gestiones crediticias 

realizadas? 

 X  10 0 

5 
¿El departamento cuenta con área de archivo 

físico de manera ordenada, y segura? 
X   10 10 

6 
¿Los créditos son pactados en contratos de 

préstamos? 
X   10 10 

7 

¿Los sistemas informáticos les permiten 

realizar las operaciones crediticias de manera 

oportuna y eficiente? 

X   10 10 

TOTAL 6 1 0 70 60 

 ELABORADO 

POR: 

M.J.Z.Z                         

M.V.Z.Z. 

FECHA: 27/01/2016 

SUPERVISADO POR: E.G.M.S. 

FECHA: 28/01/2016 

 REVISADO POR: C.D.T.C. 

FECHA: 03/02/2016 
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DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

 

Valoración 

Ponderación Total (PT): 100 

Clasificación Total (CT): 60 

Confianza Ponderada (CP): 70% 

 

                    
         

  
       

                     
        

  
     

                                        

 

TABLA DE RIESGO CONFIANZA 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%  -  50% ALTO BAJO 

51%  -  75%   MODERADO   MODERADO 

76%   -  95% BAJO ALTO 

 

RESULTADO 

RIESGO                              BAJO  

CONFIANZA                     ALTA 

 

De la fórmula aplicada se determinó un 86% de confianza alta, ubicando al riesgo como 

bajo,  se expresa que este componente lleva a cabo sus procedimientos de acuerdo en 

sus reglamentos, aunque no respaldan adecuadamente los documentos e información 

que maneja, este se verificará mediante pruebas de cumplimiento. 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLIVAR LTDA. 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO EVALUADO: Entre el 1 de Enero al 31 de diciembre de 2014 

ÁREA: Departamento de Crédito y Cobranza 

COMPONENTE: Información y Comunicación 

N PREGUNTAS SI NO 
En 

parte 

Ponder

ación 

Calific

ación 

1 

¿El departamento de crédito realiza la 

respectiva liquidación de crédito conforme el 

reglamento de crédito? 

X   10 10 

2 

¿Se da a conocer las planificaciones 

estratégicas y plan operativo anual al área de 

crédito para cumplimento de sus objetivos? 

X   10 10 

3 

¿El área de crédito comunica oportunamente 

los servicios que ofrece  mediante carteles, 

volantes o escritos? 

X   10 10 

4 

¿El área de crédito busca asesoramiento de 

profesionales en el ramo para el conocimiento 

de nuevas estrategias en el área y en el flujo de 

información? 

 X  10 0 

5 

¿Se convoca a reuniones con las máximas 

autoridades para verificación de los cambios o 

actualizaciones en normativas? 

X   10 10 

6 

¿Existe y se ha dado a conocer a los 

responsables de las gestiones de crédito la 

metodología crediticia utilizada en la 

cooperativa? 

X   10 10 

TOTAL 5 1 0 60 50 

 ELABORADO 

POR: 

M.J.Z.Z                         

M.V.Z.Z. 

FECHA: 27/01/2016 

SUPERVISADO POR: E.G.M.S. 

FECHA: 28/01/2016 

 REVISADO POR: C.D.T.C. 

FECHA: 03/02/2016 
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DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

 

Valoración 

Ponderación Total (PT): 100 

Clasificación Total (CT): 50 

Confianza Ponderada (CP): 60% 

 

                    
         

  
       

                     
        

  
     

                                        

 

TABLA DE RIESGO CONFIANZA 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%  -  50% ALTO BAJO 

51%  -  75%   MODERADO   MODERADO 

76%   -  95% BAJO ALTO 

 

RESULTADO 

RIESGO                              BAJO  

CONFIANZA                     ALTA 

 

De la aplicación de la fórmula de valoración de riesgo  se determinó un porcentaje de 

83% que expresa una confianza alta y un riesgo bajo, lo cual manifiesta que el personal 

si comunica oportunamente las actividades y acciones realizadas en el departamento, 

aunque no se asesore en la manera de atraer información actual e innovadora para 

mejorar los procesos, igualmente se deberá verificar mediante pruebas de cumplimiento. 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLIVAR LTDA. 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO EVALUADO: Entre el 1 de Enero al 31 de diciembre de 2014 

ÁREA: Departamento de Crédito y Cobranza 

COMPONENTE: Seguimiento 

N PREGUNTAS SI NO 
En 

parte 

Ponde

ración 

Califica

ción 

1 

¿Tiene el gerente alguna forma de evaluar 

las actividades del departamento de crédito 

y cobranza? 

X   10 10 

2 

¿Se realizan auditorías al departamento de 

crédito y cobranza para evaluar las 

operaciones realizadas? 

X   10 5 

3 

¿Los oficiales de crédito realizan 

seguimiento y cobranza de los créditos 

otorgados? 

X   10 5 

4 
¿Al otorgarse los créditos se establecen 

formas de pago y cobranza de los créditos? 
X   10 10 

5 
¿Se realiza el castigo de las operaciones 

crediticias vencidas mensualmente? 
X   10 10 

6 

¿Se realiza la supervisión de los créditos 

otorgados a fin de que sean utilizados para 

los fines que fueron solicitados y de 

comprobarse lo contrario se realiza las 

sanciones y acciones pertinentes? 

X   10 10 

TOTAL 6 0 0 60 50 

 ELABORADO POR: M.J.Z.Z                         

M.V.Z.Z. 

FECHA: 27/01/2016 

SUPERVISADO POR: E.G.M.S. 

FECHA: 28/01/2016 

 REVISADO POR: C.D.T.C. 

FECHA: 03/02/2016 
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DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

 

Valoración 

Ponderación Total (PT): 100 

Clasificación Total (CT): 60 

Confianza Ponderada (CP): 60% 

 

                    
         

  
       

                     
        

  
     

                                          

 

TABLA DE RIESGO CONFIANZA 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%  -  50% ALTO BAJO 

51%  -  75%   MODERADO   MODERADO 

76%   -  95% BAJO ALTO 

 

RESULTADO 

RIESGO                              BAJO  

CONFIANZA                     ALTA 

 

Del análisis a este componente se estableció un porcentaje del 100% expresando la 

confianza alta y el riesgo bajo, lo cual significa que se cumple adecuadamente con los 

procedimientos establecidos, de igual forma se deberá verificar mediante pruebas de 

cumplimiento. 
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6.2. Matriz de ponderación de planificación específica 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMENTO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

TIPO DE EXAMEN: EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO  

PERIODO: ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL  31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE 

RIESGO 
JUSTIFICACION 

RIESGO  

CONTROL 

CLAVE 

ENFOQUE DE 

AUDITORIA  
INHERENTE CONTROL 

A M B A M B 

 

 

COMPONENTE: 

AMBIENTE DE 

CONTROL 

 

 

 X   X  

El riesgo es moderado   y la 

confianza es moderada   

debido a que el 

Departamento de Crédito y 

Cobranza no cuenta con un 

Código de Ética y un 

Manual de Crédito. 

Reglamento 

Interno 

Reglamento de 

Crédito 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

Constatar la existencia del 

reglamento de crédito. 

 

PRUEBAS DE 

SUSTANTIVAS 

Verificar si se aplica el 

reglamento de crédito. 
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COMPONENTE: 

EVALUACIÓN 

DEL RIESGO   

  X   X 

La confianza es alta y el 

riesgo es bajo debido a que 

el departamento evalúa,  

analiza y aplica 

procedimientos adecuados 

en las operaciones 

crediticias conforme las 

disposiciones establecidas 

en la cooperativa. 

Plan Operativo 

Anual 

Plan de Desarrollo 

Estratégico 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

Verificar el análisis y 

evaluación de las 

actividades crediticias 

sujetas a riesgos. 

Comprobar la existencia 

de los procesos para el 

control de los riesgos. 

COMPONENTE: 

ACTIVIDAD DE 

CONTROL 

  X   X 

El riesgo es bajo  y la 

confianza es alta  debido a 

que la  el control realizado 

en las diferentes actividades 

del departamento es 

realizado de manera 

oportuna y confiable. 

Sistemas de 

información 

Flujogramas 

 

 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

Verificar la existencia de 

sistemas de información. 

Determinar la eficiencia y 

eficacia del manejo de los 

recursos en el 

departamento de crédito y 

cobranza. 
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COMPONENTE: 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN 

  X   X 

El riesgo es bajo  y la 

confianza es alta  debido a 

que la distribución de 

información es apropiada y 

oportuna para una correcta 

administración de los 

riesgos. 

Metodologías 

crediticias 

Notificaciones de 

cobro 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

Verificar la existencia de 

información  y 

comunicación oportuna 

de la administración de 

riesgos. 

Indagar si se ha dado a 

conocer el plan operativo 

anual y plan de desarrollo 

estratégico. 

COMPONENTE: 

SEGUIMIENTO 
  X   X 

El riesgo es bajo y la 

confianza es alta  debido a 

que todas las actividades del 

departamento de crédito y 

cobranza son supervisadas y 

monitoreadas en todos sus 

procesos. 

Informes de 

Auditorías 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

Verificar la supervisión, 

monitoreo y seguimiento 

a los procesos del 

departamento de crédito y 

cobranza. 
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6.3. Programas de evaluación de control interno 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMENTO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

PROGRAMA ESPECÍFICO DE TRABAJO 

COMPONENTE: AMBIENTE DE CONTROL 

N° No DESCRIPCIÓN 
Ref. 

P/T 

Elaborado 

por 

 

OBJETIVOS: 

 Constatar la existencia del reglamento de 

crédito. 

 Verificar si se aplica el reglamento de crédito. 

 
 

 

 

PROCEDIMIENTOS: 

Comprobar que las operaciones realizadas en el 

departamento de crédito y cobranza se las desarrollo 

de acuerdo a las disposiciones establecidas. 

  

 
PRUEBAS  DE CUMPLIMIENTO: 

PRUEBAS SUSTANTIVAS 
  

1 
Comprobar la existencia de un código de ética 

difundido a todo el personal. 
AC1 

M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

2 

Verificar la existencia del reglamento interno de la 

cooperativa que establezca políticas y procedimientos 

de cada puesto. 

AC2 
M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

3 Comprobar la existencia de un manual de crédito. AC3 
M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

4 
Verificar si se realizan capacitaciones y seminarios 

para la formación del personal. 
AC4 

M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

5 
Constatar que los objetivos de crédito y cobranza 

contribuyan al cumplimiento de la misión y visión. 
AC5 

M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

6 Determinar la existencia de una estructura funcional. AC6 
M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

7 
Verificar que el personal del área de crédito sea el 

adecuado para la carga de las labores y funciones. 
AC7 

M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

8 
Verificar que existan sanciones para quienes no 

cumplan con las responsabilidades encomendadas. 
AC8 

M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL  

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMENTO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

PROGRAMA ESPECÍFICO DE TRABAJO 

COMPONENTE: EVALUACIÓN DE RIESGO 

N° No DESCRIPCIÓN 
Ref. 

P/T 

Elaborado 

por: 

 OBJETIVOS: 

 Verificar el análisis y evaluación de las 

actividades crediticias sujetas a riesgos. 

 Comprobar la existencia de los procesos para 

el control de los riesgos. 

  

 

 

PROCEDIMIENTOS: 

Comprobar que las operaciones realizadas en el 

departamento de crédito y cobranza se las desarrollo 

de acuerdo a las disposiciones establecidas. 

  

 PRUEBAS  DE CUMPLIMIENTO:   

1 

Verificar si se realiza la evaluación y análisis de los 

sujetos de crédito. 
ER1 

M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

2 

Verificar las políticas y estrategias establecidas por el 

comité de crédito. 
ER2 

M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

3 

Comprobar que el Comité de crédito realice reuniones 

a fin de analizar, evaluar y aprobar los créditos. 
ER3 

M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

4 

Constatar si se realiza reportes estadísticos sobre el 

otorgamiento de crédito, morosidad, cartera en 

riesgos y demás que considere necesarios para la 

evaluación de los procesos de crediticios. 

ER4 
M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

5 

Verificar que se emitan notificaciones para el control 

de la morosidad y mejorar la calidad de la cartera. 
ER5 

M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

6 

Comprobar que las solicitudes de crédito sean 

aprobadas de acuerdo a los niveles de aprobación de 

créditos, 

ER6 
M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMENTO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

PROGRAMA ESPECÍFICO DE TRABAJO 

COMPONENTE: ACTIVIDAD DE CONTROL 

N° No DESCRIPCIÓN 
Ref. 

P/T 

Elaborado 

por: 

 OBJETIVOS: 

 Verificar la existencia de sistemas de 

información. 

 Determinar la eficiencia y eficacia del manejo 

de los recursos en el departamento de crédito y 

cobranza.  

  

 

 

PROCEDIMIENTOS: 

Comprobar que las operaciones realizadas en el 

departamento de crédito y cobranza se las desarrollo 

de acuerdo a las disposiciones establecidas. 

  

 PRUEBAS  DE CUMPLIMIENTO:   

1 

Constatar si se otorgan créditos conforme al perfil de 

los clientes, destino, fuente de pagos, entre otros 

establecidos en los reglamentos y disposiciones 

legales. 

AC1 
M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

2 

Comprobar que los créditos otorgados cuenten con las 

garantías necesarias a fin de que se responda al pago 

del crédito. 

AC2 
M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

3 

Verificar que la participación de la cartera se 

establezca sobre el total de los activos de acuerdo a la 

planificación estratégica. 

AC3 
M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

4 

Comprobar si el departamento cuenta con un área de 

archivo digital para salvaguardar información sobre 

las gestiones de crédito. 

AC4 
M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

5 
Verificar la existencia de un área de archivo físico. 

AC5 
M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

6 
Verificar que los créditos sean pactados mediante 

contratos de préstamo. 
AC6 

M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

7 

Comprobar si los sistemas informáticos permiten 

realizar operaciones crediticias de manera oportuna y 

eficiente. 

AC7 
M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMENTO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

PROGRAMA ESPECÍFICO DE TRABAJO 

COMPONENTE: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

N° No DESCRIPCIÓN 
Ref. 

P/T 

Elaborado 

por: 

 OBJETIVOS: 

 Verificar la existencia de información  y 

comunicación oportuna de la administración de 

riesgos. 

 Indagar si se ha dado a conocer el plan 

operativo anual y plan de desarrollo estratégico.  

  

 

 

PROCEDIMIENTOS: 

Comprobar que las operaciones realizadas en el 

departamento de crédito y cobranza se las desarrollo 

de acuerdo a las disposiciones establecidas. 

  

 PRUEBAS  DE CUMPLIMIENTO:   

1 
Constatar que se realice la respectiva liquidación de 

crédito conforme al reglamento de crédito. 
IC1 

M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

2 

Comprobar que se da a conocer la planificación 

estratégica y el plan operativo anual al área de crédito 

para cumplimiento de sus objetivos. 

IC2 
M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

3 
Indagar si se comunica oportunamente los servicios 

que ofrece mediante carteles, volantes o escritos. 
IC3 

M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

4 

Verificar que se busque asesoramiento de 

profesionales en el ramo para el conocimiento de 

nuevas estrategias en el área de crédito y flujo de 

información, 

IC4 
M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

5 

Comprobar que se convoque a reuniones con las 

máximas autoridades para revisión de las 

actualizaciones en las normativas. 

IC5 
M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

6 

Verificar que exista y se dé a conocer a los 

responsables de los créditos la metodología crediticia 

utilizada en la cooperativa. 

IC6 
M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMENTO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

PROGRAMA ESPECÍFICO DE TRABAJO 

COMPONENTE: SEGUIMIENTO 

N° No DESCRIPCIÓN 
Ref. 

P/T 

Elaborado 

por: 

 OBJETIVOS: 

 Verificar la supervisión, monitoreo y 

seguimiento a los procesos del departamento de 

crédito y cobranza. 

  

 

 

PROCEDIMIENTOS: 

Comprobar que las operaciones realizadas en el 

departamento de crédito y cobranza se las desarrollo 

de acuerdo a las disposiciones establecidas. 

  

 PRUEBAS  DE CUMPLIMIENTO:   

1 

Constatar la forma de evaluar las actividades del 

departamento de crédito y cobranza por parte del 

gerente. 

S1 
M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

2 
Verificar la realización de auditorías al departamento 

de crédito y cobranza. 
S2 

M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

3 
Indagar si los oficiales de crédito realizan 

seguimiento y cobranza de los créditos otorgados. 
S3 

M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

4 
Comprobar que al otorgarse créditos se establezcan 

las formas de pago y cobranza de los mismos. 
S4 

M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

5 
Revisar el castigo de las operaciones crediticias 

vencidas mensualmente. 
S5 

M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

6 
 Verificar la supervisión de los créditos otorgados a 

fin de que sean utilizados para los fines solicitados. 
S6 

M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 
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7. Recolección de los datos 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

AC1 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

AMBIENTE DE 

CONTROL 

 

 

El departamento de crédito y cobranza de la cooperativa no 

posee un código de ética. 

 

 

 Elaborado por: M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

 Supervisado por: E.G.M.S. 

 Fecha:  27/01/2016 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

AC2 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

AMBIENTE DE 

CONTROL 

 

La cooperativa si posee un reglamento interno en donde 

detalla las políticas y procedimientos de cada puesto, 

corresponde a todas las áreas su aplicación y observación. 

(Anexo 1) 

 

 Elaborado por: M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

 Supervisado por: E.G.M.S. 

 Fecha:  27/01/2016 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

AC3 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

AMBIENTE DE 

CONTROL 

El departamento de crédito y cobranza de la cooperativa no 

posee un manual de crédito. 

 Elaborado por: M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

 Supervisado por: E.G.M.S. 

 Fecha:  27/01/2016 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

AC4 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

AMBIENTE DE 

CONTROL 

 

 

La cooperativa si cumple con los programas de 

capacitaciones y seminarios establecidos, los mismos que 

son cubiertos por la entidad. 

 (Anexo 02)  
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

AC5 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

AMBIENTE DE 

CONTROL 

 

 

 

Los objetivos del departamentos se encuentran establecidos 

en el Reglamento de Crédito los mismos que se 

interrelacionan  con la misión y visión para su cumplimiento. 

 (Anexo 03)  
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

AC6 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

AMBIENTE DE 

CONTROL 

 

 

La estructura funcional del departamento está determinada 

en el Organigrama Funcional de la Cooperativa en el cual se 

detallan los diferentes niveles jerárquicos. 

 (Anexo 04)  
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

AC7 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

AMBIENTE DE 

CONTROL 

 

 

El número de personas que labora en el departamento de 

crédito y cobranza es el conveniente e idóneo para las 

funciones que desempeñan. 

 (Anexo 05)  
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

AC8 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

AMBIENTE DE 

CONTROL 

 

 

Las sanciones se encuentras descritas en el Reglamento 

Interno de la Cooperativa. 

 (Anexo 06)  
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

ER1 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

EVALUACIÓN 

DE RIESGO 

 

 

El oficial de crédito es el encargado de realizar la evaluación, 

análisis, y recomendación del solicitante de crédito. 

 (Anexo 07)   
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OOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

ER2 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

EVALUACIÓN 

DE RIESGO 

El Comité de crédito no propone nuevas políticas y 

estrategias para mejorar la morosidad de la entidad. 

 Elaborado por: M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

 Supervisado por: E.G.M.S. 

 Fecha:  27/01/2016 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

ER3 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

EVALUACIÓN 

DE RIESGO 

 

 

 

EL Comité de Crédito si realiza reuniones periódicas para 

analizar, evaluar y aprobar los créditos, los mismos que 

dejan constancia en actas de comité. 

(Anexo 08)  
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

ER4 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

EVALUACIÓN 

DE RIESGO 

 

 

El sistema permite realizar y revisar automáticamente el 

reporte de porcentaje de morosidad que posee el 

departamento de crédito y cobranza mensualmente. 

 (Anexo 09)  
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

ER5 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

EVALUACIÓN 

DE RIESGO 

 

 

El oficial de crédito para la recuperación de préstamo emite 

al socio un aviso de vencimiento del pago de la deuda. 

(Anexo 10) 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

ER6 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

EVALUACIÓN 

DE RIESGO 

 

 

Las solicitudes de crédito son aprobadas de acuerdo a los 

niveles de aprobación, los mismos que se dejan constancia en 

las actas de comité de crédito. 

(Anexo 11) 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

AC1 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

ACTIVIDAD DE 

CONTROL 

 

 

Para otorgar créditos se debe llenar una solicitud de crédito 

donde se detalla todos los datos del socio, el tipo de crédito, 

el destino, entre otras referencias. 

(Anexo 12) 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

AC2 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

ACTIVIDAD DE 

CONTROL 

 

 

Toda persona que requiera de un crédito debe contar con un 

garante socio, o no socio, cuyos datos se detallan en la ficha 

del garante. 

 (Anexo 13) 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

AC3 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

ACTIVIDAD DE 

CONTROL 

 

Dentro de la planificación estratégica se determina el monto 

correspondiente  a la participación de la cartera. 

(Anexo 14) 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

AC4 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

ACTIVIDAD DE 

CONTROL 

 

Tanto en el área de crédito como en la entidad no se tiene un 

sistema de archivo digital que respalde y asegure la 

información. 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

AC5 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

ACTIVIDAD DE 

CONTROL 

 

 

El departamento de crédito mantiene un área de archivo 

ordenado cronológicamente de todos los documentos de los 

socios y demás información de la entidad. 

(Anexo 15) 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

AC6 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

ACTIVIDAD DE 

CONTROL 

 

 

Las personas que otorgan los créditos realizan un contrato de 

préstamo en el que se determinan las cláusulas del convenio 

de otorgar y pagar puntualmente el monto dado por la 

entidad. 

(Anexo 16) 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

AC7 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

ACTIVIDAD DE 

CONTROL 

 

 

Los sistemas informáticos permiten obtener de manera 

automática los registros de datos, consultas de préstamos y 

tablas de amortización, mediante el programa AFC. 

(Anexo 17) 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

IC1 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

INFORMACIÓN 

Y 

COMUNICACIÓN 

 

 

El departamento de crédito al tener la respectiva aprobación 

de los créditos concedidos se emite el respectivo desembolso 

y liquidación del préstamo a fin de que sean pagados en las 

fechas pactadas. 

(Anexo 18) 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

IC2 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

INFORMACIÓN 

Y 

COMUNICACIÓN 

 

 

El Plan Operativo Anual es elaborado cada año y el Plan de 

Desarrollo Estratégico es elaborado cada cinco años los 

mismos que se dan a conocer en reuniones después de su 

aprobación. 

(Anexo 19) 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

IC3 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

INFORMACIÓN 

Y 

COMUNICACIÓN 

 

 

El área de crédito pone a disposición de los clientes o socios 

en general los servicios que ofrece mediante hojas volantes, 

trípticos, folleterías, entre otros.  

(Anexo 20) 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

IC4 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

INFORMACIÓN 

Y 

COMUNICACIÓN 

 

El área de crédito y cobranza no cuenta con asesorías 

contratadas por la entidad dirigida a optimizar las 

operaciones realizadas en el área. 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

IC5 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

INFORMACIÓN 

Y 

COMUNICACIÓN 

 

 

 

Las reuniones con las máximas autoridades se informan a 

través de convocatorias emitidas a los representantes de la 

cooperativa. 

(Anexo 21) 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

IC6 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

INFORMACIÓN 

Y 

COMUNICACIÓN 

 

 

 

La metodología crediticia del área de crédito y cobranza se la 

da a conocer desde que empieza a laborar en la cooperativa 

la misma que consta en el reglamento de crédito de la 

cooperativa.  

(Anexo 22) 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

S1 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

SEGUIMIENTO 

 

La Gerencia General mensualmente emite informes sobre el 

departamento de crédito y cobranza al Consejo de 

Administración.  

(Anexo 23) 

  

 

 Elaborado por: M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

 Supervisado por: E.G.M.S. 

 Fecha:  27/01/2016 

 

 

 

  



    104 
 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

S2 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

SEGUIMIENTO 

 

Las auditorías en la cooperativa son realizadas anualmente 

por entidades externas. 

(Anexo 24) 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

S3 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

SEGUIMIENTO 

 

 

Los oficiales de crédito realizan seguimiento y cobranza 

emitiendo llamadas telefónicas, notificaciones y cartas de 

cobro al socio cuando tiene un crédito por vencer o ha 

pasado la fecha de vencimiento. 

(Anexo 25) 

  

 

 Elaborado por: M.J.Z.Z. 

M.V.Z.Z. 

 Supervisado por: E.G.M.S. 

 Fecha:  27/01/2016 

 

 

 

  



    106 
 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

S4 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

SEGUIMIENTO 

 

Las formas de pago y cobranza se establecen mediante  

autorizaciones de débitos automáticos de la cuenta. 

(Anexo 26) 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

S5 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

SEGUIMIENTO 

 

 

El departamento de crédito y cobranza es el encargado de 

informar a la Gerencia General, y este al Consejo de 

Administración para que realice el respectivo castigo de las 

operaciones de crédito vencida. 

 (Anexo 27) 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

DEPARTAMETNO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

EVALUACION DE CONTROL INTERNO  

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

S6 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

SEGUIMIENTO 

 

Al otorgarse el crédito se establece una Declaración de 

licitud de fondos y transacciones al socio y su garante. 

(Anexo 28) 
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8. Análisis de los datos 

HOJA DE HALLAZGOS 

ENTIDAD: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO DEL CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

PERIODO:   1  DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

EVALUACIÓN: DE CONTROL INTERNO  

ÁREA: DEPARTAMENTO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

COMPONENTE: AMBIENTE DE CONTROL 

P/T AC1 

Descripción del 

hallazgo 

Inexistencia de un código de ética en el departamento de crédito 

y cobranza. 

Condición De acuerdo a la evaluación de control interno realizada en el 

departamento de crédito y cobranza de la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Cámara de Comercio del cantón Bolívar Ltda., se pudo 

constar que no se tiene establecido un código de ética que norme 

el accionar moral de los empleados y directivos. 

Criterio  Al respecto este hallazgo incumple lo dispuesto en el artículo 7 

de la Sección II Estructura, Capitulo VII Principios de un Buen 

Gobierno Corporativo, Título XIV Código de Transparencia y de 

Derechos del Usuario, Libro I Normas Generales para las 

Instituciones del Sistema Financiero, presentada por la 

Superintendencia de Bancos y Seguros. 

Efecto  Esto ocasiono que el incumplimiento de las normas hace que 

exista ineficiencia en la forma de proceder dentro del 

departamento y por ende la organización. 

Causa  Lo señalado se originó por la falta de un código de ética, ya que 

se rigen por los principios señalados en distintas leyes y normas.  

Comentario  Esta situación originó que no se tengan de manera específicas 

reglas de conductas y normas éticas para el accionar de los 

empleados, gerente y directivos que propicie el cumplimiento de 
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la misión y visión, procurando el respeto y buenas costumbres, 

las mismas que se necesitan ser difundidos a cada uno de los 

involucrados. 

Conclusión  En el área de crédito posee con un código de ética a fin de que 

cada uno de los involucrados se comprometa a ejercer sus 

labores mediante una cultura basada en principios, valores y 

trasparencia que contribuya a el cumplimiento de la ley e 

incorporación de principios de un buen gobierno corporativo. 

Recomendación  Al Gerente  

Se debe proceder a la elaboración y aprobación de un código de 

ética que norme el accionar de los involucrados en el área en 

todos sus niveles, a fin de aplicar los principios de transparencia, 

rendición de cuentas, respeto a las preferencias de los grupos de 

interés, y el cumplimiento de la ley y normativa vigente, y que 

los mismos se evalúen por medio de indicadores que establezca 

el grado de obediencia de los principios y valores éticos. 
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HOJA DE HALLAZGOS 

ENTIDAD: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO DEL CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

PERIODO:   1  DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

EVALUACIÓN: DE CONTROL INTERNO  

ÁREA: DEPARTAMENTO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

COMPONENTE: AMBIENTE DE CONTROL 

P/T AC3 

Descripción del 

hallazgo 

Inexistencia de un manual de crédito. 

Condición De acuerdo a la evaluación de control interno realizada en el 

departamento de crédito y cobranza de la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Cámara de Comercio del cantón Bolívar Ltda., se pudo 

constar que el área no tiene un manual de crédito que establezca 

los procedimientos y políticas para la colocación de recursos. 

Criterio  Al respecto este hallazgo incumple lo dispuesto literal f) 

Aprobar un Manual de Crédito, artículo 5 sobre 

Responsabilidades del Consejo de Administración, Capítulo I 

Del Objeto, Ámbito de Aplicación y Definiciones de la Norma 

para la Gestión del Riesgo de Crédito en las Cooperativas de 

Ahorro y Crédito, expedida por Junta de Política y Regulación 

Monetaria y Financiera. 

Efecto  Esto ocasiono que los funcionarios no dispongan de un Manual 

de Crédito que respalde los pasos a seguir en las gestiones de 

crédito y cobranza de las obligaciones contraídas con los socios. 

Causa  Lo señalado se originó por la falta de un Manual de Crédito. 

Comentario  El no contar con un Manual de Crédito hace que existan 

irregularidades al momento de desempeñar sus funciones. 

Conclusión  Se establece que dentro del departamento aún no existe un 

Manual de Crédito para que los encargados de esta labor tengan 

definidos los pasos de colocación y recuperación de los recursos 

dados, como políticas para mitigar los riesgos generados por la 
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administración de la cartera de crédito. 

Recomendación  Al Consejo de Administración 

Se debe proceder a la elaboración y aprobación de un Manual de 

Crédito para que establezca las políticas y procedimientos 

generales de créditos, los mismos que deben ser claros y 

objetivos, permitiendo una organización y coordinación eficaz 

por parte del personal que se encarga de la colocación de 

recursos económicos. 
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HOJA DE HALLAZGOS 

ENTIDAD: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO DEL CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

PERIODO:   1  DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

EVALUACIÓN: DE CONTROL INTERNO  

ÁREA: DEPARTAMENTO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

COMPONENTE: EVALUACIÓN DE RIESGOS                                                                     

P/T ER2 

Descripción del 

hallazgo 

Falta de políticas y estrategias para las gestiones de crédito y 

cobranza. 

Condición Según lo encontrado en la evaluación de control interno 

realizada en el departamento de crédito y cobranza se pudo 

constatar que la falta de estrategias para el control de la cartera 

de crédito hace que se tenga una morosidad alta así mismo 

perjudica a la consecución de los objetivos y metas de la entidad. 

Criterio  Esta situación incumple en parte con el Reglamento Interno, art. 

61 funciones del comité de crédito de la cooperativa. 

Efecto  El personal encargado del análisis y evaluación de los riesgos 

realiza un control inadecuado o poco existente sobre los riesgos 

que se pueden derivar de las labores realizadas. 

Causa  Esto se debe a la falta de reglamentos para proponer acciones 

que prevengan y mitiguen los riesgos. 

Comentario  Consideramos que los funcionarios solo se basan en analizar la 

situación de los riesgos internos y externos solo cuando es 

necesario, sin analizar cuáles serían los riesgos problemáticos, y 

si el crédito se utilizó para los fines que fueron solicitados. 

Conclusión  La escasa responsabilidad de los funcionarios por efectuar a 

cabalidad los objetivos del área es a consecuencia de la falta de 

incorporación de habilidades estratégicas que se plasmen en un 

definitivo periodo de tiempo. 

Recomendación  Al Comité de Crédito 

Incorporar y definir un plan de trabajo que incluya políticas y 
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estrategias para cumplir con las actividades y metas en un lapso 

de tiempo específico.  
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HOJA DE HALLAZGOS 

ENTIDAD: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO DEL CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

PERIODO:   1  DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

EVALUACIÓN: DE CONTROL INTERNO  

ÁREA: DEPARTAMENTO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

COMPONENTE: ACTIVIDAD DE CONTROL                                                               

P/T AC4 

Descripción del 

hallazgo 

No posee un sistema de archivo digital que respalde la 

documentación existente. 

Condición De acuerdo a la evaluación de control interno realizada en el 

departamento de crédito y cobranza de la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar Ltda., se ha 

podido constatar que los documentos se encuentran archivados 

en un área de forma física mediante carpetas y folders de forma 

manual sin existir un archivo digital que respalde la información 

archivada. 

Criterio  Al respecto este hallazgo incumple lo dispuesto en el artículo 2, 

sección I De los Procedimientos Generales, Capitulo II Normas 

para la Conservación de los Archivos en Sistemas de 

Microfilmación, Magneto-Ópticos u Ópticos, Título XII de la 

Información y Publicidad, Libro I Normas Generales para las 

Instituciones del Sistema Financiero presentado por la 

Superintendencia de Bancos y Seguros. 

Efecto  En todos los departamentos de la cooperativa existe control 

inadecuado de los archivos. 

Causa  No se tiene una seguridad razonable de que los archivos 

tenientes en el departamento estén preservados por el tiempo 

necesario ya que los imprevistos pueden ocurrir en cualquier 

momento. 

Comentario  Debido a la naturaleza de las operaciones realizadas en el 

departamento de crédito y cobranza y demás áreas se debe 
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considerar la implementación de un sistema de archivo digital 

que facilite la búsqueda de información cuando estas sean 

requeridas, por lo que el espacio del archivo de los documentos 

es reducido y a medida que avanzan los años este requerirá de 

más controles y seguridades. 

Conclusión  Respecto a la custodia y archivo digital de los documentos los 

controles en el departamento de crédito son dependientes de 

tecnologías de información por lo que existe poca medida de 

confiabilidad de estos procesos, que resguarde y reasegure la 

conservación y autenticidad de la información. 

Recomendación  Al Gerente  

Se debe incorporar en la entidad un custodio e implementación 

de un sistema de archivo digital que permite agilidad y eficiencia 

en la búsqueda de documentos de años anteriores, también se 

debe realizar un manual en donde detalle las políticas y 

procedimientos para la conservación de archivos. 
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HOJA DE HALLAZGOS 

ENTIDAD: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE 

COMERCIO DEL CANTÓN BOLÍVAR LTDA. 

PERIODO:   1  DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

EVALUACIÓN: DE CONTROL INTERNO  

ÁREA: DEPARTAMENTO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

COMPONENTE: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN                                                                        

P/T IC4 

Descripción del 

hallazgo 

Falta de asesoramiento en el departamento de crédito y cobranza. 

Condición De acuerdo a la evaluación de control interno realizada en el 

departamento de crédito y cobranza de la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Cámara de Comercio del cantón Bolívar Ltda., se ha 

establecido que en la entidad y por ende en el área no se realiza 

asesoría externa especializada en implantar alternativas para 

mejorar los procesos y gestiones de otorgación de créditos. 

Criterio  Al respecto esta situación se incumple tomando en consideración 

la Norma de Control Interno 500 Información y Comunicación. 

Efecto  Esto puede ocasionar un control inadecua de las actividades 

correspondientes a la otorgación de créditos, generando 

inefectividad en el trabajo. 

Causa  La causal de esta situación se produjo por la falta de supervisan 

adecuada, que sea mediante asesoría externa contratada por la 

entidad. 

Comentario  Mediante la indagación aplicada en los cuestionarios se pudo 

encontrar que en la entidad no se realiza asesoramiento externo 

de expertos que permita implantar o mejorar estrategias en los 

ámbitos social, tecnológico, económico, productivo, entre otros 

relacionados a las gestiones crediticias realizadas en el 

departamento, ya que dichos procesos son supervisados de 

manera rutinaria. 

Conclusión  El hecho de no contratar servicios de asesoría en la cooperativa 
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para el departamento de crédito y cobranza genera que se 

realicen las tareas mecánicamente, generando  falta de 

oportunidades en la recuperación de crédito que permita mejorar 

la calidad de la cartera. 

Recomendación  Al Gerente  

Que se realice la contratación de una entidad encargada del 

asesoramiento y supervisen las actividades realizadas en el 

departamento para que mediante el análisis se diseñen e 

implanten estrategias para cumplir de manera más eficiente el 

logro de los objetivos y metas, brindando información segura y 

ofreciendo servicios financieros confiables. 
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9. Elaboración del reporte de los resultados 
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ACCIÓN DE CONTROL: Evaluación de Control Interno al Departamento de Crédito 

y Cobranza de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del Cantón 

Bolívar Ltda. durante el periodo comprendido desde el  1 de enero al 31 de diciembre de 

2014. 
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Portoviejo, 03 de febrero de 2016. 

 

 

Ing. 

María Luisa Faubla Vera 

GERENTE DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CALCETA LTDA. 

Presente.- 

 

De mi consideración: 

Se efectuó la Evaluación de Control Interno al Departamento de Crédito y Cobranza de 

la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar Ltda. 

durante el periodo comprendido desde el  1 de enero al 31 de diciembre de 2014. 

Esta acción de control se ha efectuado en concordancia  con las Normas Internacionales 

de Auditoria. Las mismas que  requieren que la auditoría sea planificada y ejecutada 

para obtener certeza razonable de que la información y la documentación examinada no 

contienen exposiciones erróneas de carácter significativo, igualmente que las 

operaciones a las cuales corresponden, se hayan ejecutado de conformidad con las 

disposiciones legales y reglamentarias vigentes, políticas y demás normas aplicables. 

Los resultados debido a su naturaleza están expresados en los comentarios, conclusiones 

y recomendaciones que constan en el presente informe.  

 

Las recomendaciones obtenidas del análisis de los resultados  deben ser aplicadas de 

manera inmediata y con el carácter de obligatorio  de acuerdo a lo dispuesto por la 

máxima autoridad de la empresa.  

  

Atentamente,  

 

 

 

Eco. Elena Mendoza Sampedro 

Tutora del Trabajo de Titulación 
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CAPÍTULO I 

INFORMACION INTRODUCTORIA 

 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

 

Motivo de la evaluación de control interno 

La Evaluación de Control Interno al Departamento de Crédito y Cobranza., se llevará a 

efecto en  cumplimiento al Anteproyecto de titulación aprobado por la Consejo 

Directivo de la FCAE, mediante Oficio N° 2222-D-FCAE del 08 de diciembre de 2015 

suscrito por la Decana, por el periodo comprendido del 01 de Enero al 31  Diciembre 

del 2014.   

 

Objetivos de la evaluación de control interno  

Los objetivos generales de esta acción de control son: 

 Confirmar que los procesos realizados en el departamento de crédito se cumplan 

de acuerdo a los reglamentos establecidos dentro de la cooperativa. 

 Diagnosticar la situación del Departamento de Crédito y Cobranza referente al 

control interno. 

 Determinar el nivel de riesgo-confianza de los componentes a evaluar. 

 Emitir un informe final que contenga conclusiones y recomendaciones. 

 

Alcance y naturaleza de la evaluación de control interno 

La Evaluación de Control Interno al Departamento de Crédito y Cobranza de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar Ltda., 

Cantón Bolívar cubrirá el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 2014 

 

Base legal  

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar Ltda., se 

venía gestando desde el año 2002, es así que mediante una Asamblea General de 

Directivos y socios el día 11 de febrero de 2003 se crea con el nombre de PRE-

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CÁMARA DE COMERCIO DEL 

CANTÓN BOLÍVAR LTDA.   
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La cooperativa fue aprobado el día 06 de marzo del año 2003; remitido a la Dirección 

Nacional de Cooperativas del Ministerio de Bienestar Social (hoy MIES), el mismo que 

lo declaró aprobado mediante Acuerdo Ministerial Nº. 001446 el 29 diciembre de 2003, 

e inscrito en el registro general de Cooperativas con el número de orden 6648 de enero 

09 de 2004.  

 

Organigrama  

De conformidad con el reglamento orgánico y funcional, la cooperativa se encuentra 

estructura en los siguientes niveles organizativos: 

 

 

 

ASAMBLEA GENERAL 

PRESIDENTE 
CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN 

COMISIÓN DE 

ASUNTOS 

SOCIALES 

COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN 

COMISIÓN DE 

CRÉDITO 

CONSEJO DE 

VIGILANCIA 

OTRAS 

COMISIONES 

CAJAS 

GERENTE 

DPTO. 

CRÉDITO Y 

COBRANZA 

AUXILIAR 

DE 

SERVICIOS 

DPTO. 

SECRETARIA 

DPTO. 

CONTABILIDAD 
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Fuente: Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar 

Ltda. 

Elaborado por: Autoras del trabajo de titulación 

 

Misión 

Promover el ahorro sistemático, brindando servicios crediticios y sociales a sus socios, 

aplicando políticas claras, mediante la ejecución de procesos sostenibles acorde con la 

realidad socio-económica de nuestro entorno geográfico. 

 

Visión 

Propende constituirse en la primera Institución del Sector Financiero Popular y 

Solidario del Cantón Bolívar, la provincia y el país, que consolide la propuesta 

constitucional de integrar a todos los actores de la economía popular y solidaria, bajo 

los más elementales principios cooperativos. 
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CAPÍTULO II 

 

RESULTADOS GENERALES 

 

Inexistencia de un código de ética en el departamento de crédito y cobranza. 

De acuerdo a la evaluación de control interno realizada en el departamento de crédito y 

cobranza de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del cantón 

Bolívar Ltda., se pudo constar que no se tiene establecido un código de ética que norme 

el accionar moral de los empleados y directivos. 

 

Conclusión 

En el área de crédito posee con un código de ética a fin de que cada uno de los 

involucrados se comprometa a ejercer sus labores mediante una cultura basada en 

principios, valores y trasparencia que contribuya al cumplimiento de la ley e 

incorporación de principios de un buen gobierno corporativo. 

 

Recomendación 

Al Gerente  

Se debe proceder a la elaboración y aprobación de un código de ética que norme el 

accionar de los involucrados en el área en todos sus niveles, a fin de aplicar los 

principios de transparencia, rendición de cuentas, respeto a las preferencias de los 

grupos de interés, y el cumplimiento de la ley y normativa vigente, y que los mismos se 

evalúen por medio de indicadores que establezca el grado de obediencia de los 

principios y valores éticos. 

 

Inexistencia de un manual de crédito. 

De acuerdo a la evaluación de control interno realizada en el departamento de crédito y 

cobranza de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del cantón 

Bolívar Ltda., se pudo constar que el área no tiene un manual de crédito que establezca 

los procedimientos y políticas para la colocación de recursos. 
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Conclusión 

Se establece que dentro del departamento aún no existe un Manual de Crédito para que 

los encargados de esta labor tengan definidos los pasos de colocación y recuperación de 

los recursos dados, como políticas para mitigar los riesgos generados por la 

administración de la cartera de crédito. 

 

Recomendación 

Al Consejo de Administración 

Se debe proceder a la elaboración y aprobación de un Manual de Crédito para que 

establezca las políticas y procedimientos generales de créditos, los mismos que deben 

ser claros y objetivos, permitiendo una organización y coordinación eficaz por parte del 

personal que se encarga de la colocación de recursos económicos. 

 

Falta de políticas y estrategias para las gestiones de crédito y cobranza. 

Según lo encontrado en la evaluación de control interno realizada en el departamento de 

crédito y cobranza se pudo constatar que la falta de estrategias para el control de la 

cartera de crédito hace que se tenga una morosidad alta así mismo perjudica a la 

consecución de los objetivos y metas de la entidad. 

 

Conclusión 

La escasa responsabilidad de los funcionarios por efectuar a cabalidad los objetivos del 

área es a consecuencia de la falta de incorporación de habilidades estratégicas que se 

plasmen en un definitivo periodo de tiempo. 

 

Recomendación 

Al Comité de Crédito 

Incorporar y definir un plan de trabajo que incluya políticas y estrategias para cumplir 

con las actividades y metas en un lapso de tiempo específico. 

 

No posee un sistema de archivo digital que respalde la documentación existente. 

De acuerdo a la evaluación de control interno realizada en el departamento de crédito y 

cobranza de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del Cantón 
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Bolívar Ltda., se ha podido constatar que los documentos se encuentran archivados en 

un área de forma física mediante carpetas y folders de forma manual sin existir un 

archivo digital que respalde la información archivada. 

 

Conclusión 

Respecto a la custodia y archivo digital de los documentos los controles en el 

departamento de crédito son dependientes de tecnologías de información por lo que 

existe poca medida de confiabilidad de estos procesos, que resguarde y reasegure la 

conservación y autenticidad de la información. 

Recomendación 

Al Gerente  

Se debe incorporar en la entidad un custodio e implementación de un sistema de archivo 

digital que permite agilidad y eficiencia en la búsqueda de documentos de años 

anteriores, también se debe realizar un manual en donde detalle las políticas y 

procedimientos para la conservación de archivos. 

 

Falta de asesoramiento en el departamento de crédito y cobranza. 

De acuerdo a la evaluación de control interno realizada en el departamento de crédito y 

cobranza de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del cantón 

Bolívar Ltda., se ha establecido que en la entidad y por ende en el área no se realiza 

asesoría externa especializada en implantar alternativas para mejorar los procesos y 

gestiones de otorgación de créditos. 

 

Conclusión 

El hecho de no contratar servicios de asesoría en la cooperativa para el departamento de 

crédito y cobranza genera que se realicen las tareas mecánicamente, generando  falta de 

oportunidades en la recuperación de crédito que permita mejorar la calidad de la cartera. 

 

Recomendación 

Al Gerente  

Que se realice la contratación de una entidad encargada del asesoramiento y supervisen 

las actividades realizadas en el departamento para que mediante el análisis se diseñen e 
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implanten estrategias para cumplir de manera más eficiente el logro de los objetivos y 

metas, brindando información segura y ofreciendo servicios financieros confiables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    
 

Presupuesto 

Rubro  
Unidad De 

Medida  
Cantidad  

Valores En Dólares 

Unitario  Total  USD 

Internet meses 3 20,00 60,00 

Hojas Bond resmas 4 5,00 20,00 

Fotocopias unidades 1500 0,03 45,00 

Tinta  cartuchos  4 33,00 132,00 

Fotografías  unidades 18 1,50 27,00 

Recargas Móviles recarga 20 3,00 60,00 

Alimentación  refrigerios  70 2,50 175,00 

Transporte  pasajes  10 1,50 15,00 

Pendrive  unidades 2 10,00 20,00 

Cd unidades 6 1,00 6,00 

Titulo  unidades 2 180,00 360,00 

Derecho De Grado  unidades 2 80,00 160,00 

Empastado  unidades 6 10,00 60,00 

Imprevistos      400,00 400,00 

TOTAL  1540,00 

 



    
 

Cronograma Valorado 

ACTIVIDADES 
TIEMPO EN MESES RECURSOS COSTO 

TOTAL Diciembre Enero Febrero Humano Materiales Otros 

Revisión de la estructura  y recopilación de la 

información             
3 Material de oficina Movilización 80,00 

Organización y selección de la información 
            

2 Material de oficina Movilización 150,00 

Definición del diseño metodológico y 

selección de la muestra 
            2 Material de oficina Movilización 150,00 

Elaboración del plan de trabajo y 

notificaciones             
2 Material de oficina Movilización 120,00 

Desarrollo de la evaluación de control interno             2 Material de oficina Movilización 125,00 

Presentación, análisis y tabulación de la 

información 
            2 Material de oficina Movilización 145,00 

Análisis e interpretación de los resultados             2 Material de oficina Movilización 100,00 

Elaboración del informe final             2 Material de oficina Movilización 120,00 

Revisión del proyecto de titulación             3 Material de oficina Movilización 150,00 

Aprobación del proyecto de titulación             3 Material de oficina Movilización 250,00 

Defensa del Proyecto de titulación             6 Material de oficina Movilización 150.00 

TOTAL 1540,00 
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Captura del sistema informático AFC de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de 
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Anexo 30 

 

Las autoras receptando información para la evaluación de control interno con la 

secretaria Ing. Gabriela Macias. 

  

Las autoras realizando la entrevista al Sr. Roberto Villegas Presidente de la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio del Cantón Bolívar. 



    
 

 

Las autoras realizando el cuestionario de control interno a la Ing. Carmen Burbano Jefe 

del Departamento de Crédito y Cobranza de la Cooperativa. 

 

Las autoras efectuando el cuestionario de control interno preliminar en el Departamento 

de Crédito y Cobranza de la Cooperativa con la Sra. Ana Gabriela Zambrano. 
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